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DIRECCÍON-ADMINISTRACION;

Calle del Carmen, ñúm. 29, entresuala. 
Teléfono núm, 25-49

VENTA DE EJEMPLARES; 
Ministerio de la Gobernación, planta bal a 

Número siielto, 0,5b

S U M A R I O

P aite  oficial

Ministerio de Hacienda
Tieal decreto aufonzando al Ministro 

de este Departmnento para qiie prCr 
senle a las Cortes un proyecto de ley 
gxUando la tributación de las con-, 
cesiones mineras e hidráulicas.—Pá-. 
ginq iííi)  y 1371. . ^

Otro ídennid. id. para presentar a las 
Cortes un proyecto de ley reprodu
ciendo las peticiones hechas al Par^ 
lamerí^o sobre coneesión de créditos 
extraordinarios por un importe en 
junto de pesetas 8.349.066,14, a los 
presupuestos de gastos de los Minis
terios 'dé Gracia y Justicia.^ de ü  
Guerra^ de Marina, de la GobernaL 
cioncdé Insúriicélón Pública xj Bellas 
Artes, de Fomento, de, Tlacienda y 
gastos d£ Jas Contríbucw^ y  Ren- 
tm públicas.---PáyG^ 1371 a 1375.

Otro ídem id. id. pira que presente a 
las Cortes U7i proyecto de ley de con
cesión deó uno, pensión vitalicia m , la 
viuda del Teniente general D. Fran- 
cisco Gómez Jorduna,—Página 1375.

Ministerio de Fomento
Beal decreto autorizando al Ministro dé 

este Departamento para presentar a 
las Cortes un proyecto de ley facul
tando a los concesionarios de ferro- 
carriles de servicio general y de uso 
público pos^a elevar el actuai.alimen
te del íTr por ih O en sus tarifas y den
tro de determinados límites.'—P á g ir . 
na 1375 ]/ 13TG. " i

Mimsterio de E st^ o
Beat dccréto nombrando Caballeros 

Gran Cruz’ dé, la Real y distinguida 
Qrden^dé Caldos 111 a D. Lorenzo Pi- 
ueiro y Fernández de Villaviccncio, 
Marqués de Bendana; D. Saturiiino 

‘ Bstcban Miqíiel y Callantes, Conde de
I Fsieban Cóllantes, xj a D. Francisco de
^  AyuiUra y  Egea.---^ 1376.,

(Weíidiendo a Cónsul de primera

clase, destinándole con esta catego- 
ría al Constilado de la Nación en Bru
selas, a D. Pedro Saura y del Pan, 
Cónsul de segunda clase en Matara
zas y en comisi(ki,en Bruselas.—Pá
gina i37Q.

Ministerio de Hacienda
Real decreto nombrando Jefe de Admi- 

mstxmción de tercera clase del Cuer
po de Abogados del EsMdo, en turno 
de elección, a D. Emeterla^ Jiménez 
GomiSy Jefe de Negociado de primera 
clase del expresmé Cuerpo.—Pági-

' na 1376 y  1377;

Ministerio de la Guerra,^
Reales órdenes disponiendo se devuel

van a los indPj/ié^wos que se mencio
nan las cantidades qxie se indican las 
axiales ixigresarán para reducir el 
tiempo de su servicio en filas.—Pá
gina i^ íT  a i'MAi:

Ministerio de Hacienda
Real orden pfox^TogdruIo por im mes la 

licencid 'que, por rVyfermo se encuen
tra disfru tando I). Eladio Ereña Ban- 
tarnaHa, Oficial tercera clase de 
Ici Delegación espéciál de Eoiciendá 
de la provincia de Alava.-r Pági
na 1380. . ;  ̂ -

Ministerio de Gobernación
Real orden sobre émepción de las ex

pendedurías de la Renta de Tabacos 
de la ley de 4 de Julio de 1918 telar- 
tina a la jornada mercanúlL—Pági- 
na 1380 1/ 1381./

Otra publicando los nombres de los 
agraciados con recompensas en el 
Y in  Concurso de premios convocado 
por el Consejo Sv-périor de Protec- 
cióñ aTadnfoncid'y Represión de ía 
mendicidad.—Página y  .

Ministerio de In|^uGCÍón Pública;
y Bellas Ártes '

Real orden disponiendo se récHfiquen 
los nombramieníQS de Tribxinoles 
pará la^próvisión ¿é lus cátedras que 
se ‘méncionány y cfae qxieden ccmsti- 
Auidos con :̂  ̂ ál Real decreto
de 1." de Diciembre de .1917 en la

- 1-

forma qxie se puhlicaxi.—  ̂ Paxii^ 
na 1382. ,

Otra derogando la de k de Septiembre 
^  1017, inserta en 7a Gaceta día 
6; que por la Subsecretaria de este 
Ministerio se prácéda u  M  
ta resolución de todas las péticiónes: 
relativas a nombramientos de Auxi
liar numerario de Sección elemental 
de Cómercio, y  que las plazas de 
AuxiUar numerario queden lo  suce-, 
sivo resxilten vacantes en dichos 
Secciones elementales de Comercio 
se provean por oposición en la forma 
qué oportxmaxnenté se determíne,—< 
Página Í382 y i3S3,

Ministerio de A.bastecimientos
Real orden [rectificada) relativa a re^ 

.visión de liqxiidaciones de fletes pof 
servicios de importación de cerealeí 
en buques requisados—Página Í3S3, 

Real orden ampliando por dos meses, 
más el término fijado en e l orticxi- 
lo 2.® de la Real orden núiméro 121 

^-relativa a depósitos de aceite.—Pá<
' gina 1383.

Administración Central
iNSTUCGióN P ú b l ic a .— Subsecretaría.—í 

Nombrando, en virtud de concurso^ 
d D. EnHque, Castillo VillxiendOi 
Profesor de entrada de la Escuela 
Industrial y de Artés y Oficios de,Za
ragoza.— Página 1383.

Anunciando haber quedado constituido^ 
en la forrna que se publica^ el Tri
bunal para las oposiciones a ¡ís plaxá 
de Auxiliar escribiente, vacante en Id 
la Secrétaríddel Consejo de EnStruci^ 
€iánéPdiblicaj’---Págma 1384; - <

Áyiunqiandp Jiaber sido admitida ’ dori 
. Rufo More.xio Alberni a las oposieip- 
nes a las Cátedras de Lengua y  Lite^ 
raiura Castellanas de los Im titutog  
de Gijón xj Scnna.—Página Í38k. f  - 

Ascensos y nombramientos de pets&fí^ 
administrativo y  subalterno depen^ 
diente de este Miiústerio, — Paginá 
1384. 'i

Dmeceióu goiieral de Primera é»señaS-i 
— Resolviendo la consulta elevan 

dq por la Sección administrativa dd 
Pernera enseííanza de Lérida^ y  di 
ühjéío de dar cumplimiento a lo d($^ 

en iq Real orden ite
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'Agosto del año actual sobre modifi^ 
cación del arreglo ése otar en el Mü̂ * 
nicipio de La Y ansa de referida pro^ 
vÍncia,~Página Í3S^, 

leal Academia de MedíGina.—Ad/wrft- 
cajcíón de soco'iTOs,—Página í3S^. 

%DiGE DE Leyesf Proyectos de ley, Rea^ 
les decretos. Reales órdenes, Regla- 
mentios, Circulares e Instrucciones 
que se han pubUcado en este periá^ 

‘ dico oficial durante el mes actual.

PARTE OFICIAL

PR E SID E N C IA  DEL CONSEiu 
D E M IN IST R O S

S. M, €l rey Don Alfonso XIÍl 
íq. D. g .)r B. M. la Reina I>oña Victo- 
fia Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e In fan tes y demás perso
nas de la Augusta Real Fam ilia con- 
¿inúan sin  novedad en su  im porlan- 
ie salud. . ■ . .

BlHISTERIO DE BACIENDA

REAL DECRETO 
A propuesta de Mi Consejo de Mi

nistros, ,,
Vengo en aiitorimr al de Hacienda 

^ a r a  presentar a las Cortes un pro
yecto do ley regulando la tribulación 
de las. concesioaes mineras; o bidráu- 

Micüs. /
Dado en Palacifó a  veinte de No_ 

vicmíbro de mil novecientos diez y 
AuevQi' >

' -ALFONSO,
£t Ministro de Hacienda,
OáBINO BüGáLLAI..

'  ̂ A LAB CGRTEÍ5
i ' ®n fas circunstaneias actuales de la 
industria española, la Minería ofrece 
margen de resisteneia bastante, en la 
ínayoT parte de los casós, para oo- 
eper-ar con un pequeño aumento de 
gravamen contributivo al sostenimien
to de .las oada vez más crecidas car- 
fas del Estado. La transformiación que 
«e está operando en las condiciones 
fel trabajo en el mundo industrial 
obliga, de o tra  parte, a una mayor 
intérvenoidn del Estado en las expío, 
iacpone» mineras, para  eatimular ei 

Jrabajo constante^ em ellais  ̂ sin perr- 
^ iiir  que queden las

que prédigamonie atesora: él 
í^^bsueto patrio.^ eensecuenciá,
Darece justo, primero, aumentar la 
teibuiación del qánqn en las minaSv 

JP ?  tengan paralizados sus trabajos, 
íiegando basta ía ctaduoidad de Im  
to^cesíOBe^ si tai paralimcién no esL

A n e x o  1 /  —  B o lsa . —  Obser v a to r io
CeNTEAL METE()ROLÓaiGO.--SUBAŜ rAS. 
ADministragíón Provingiál*—Añün- 
GI03 OFICIALES DE LA Súciedod dC 
'Atracciones; Casa del Nuevo Club; 
Electra Valenciana; Compañía del 
ferrocarTÜ de Zafra a Euelva; Banco 
de España fCránada), y Colegio No
tarial de Barcelona,

A n e x o  2.®— E d íg to s.-
DÍSTICOS DE

-Cu a d r o s  e s t a -

tuviera debidamente justificada; y se
gundo, ejercer una seria comproba
ción de la marcba iócnica y adininis- 
trativa de minas y fábricas. Y como, 
además, no debe el Estado abandonar 
su dominio sobre los criaderos mine
rales, que son patrimonio nacional, 
procede también nacionalizar esta in
dustria y limitar la duración de las 
concesiones, Como se hace con las 
obras públicas, a un plazo prudencial 
que deje amplio campo para el des
arrollo de píroductivos negocios.

La industria M droéléctrica e s  una 
de las de más porvenir, y quizás la 
que en mayor grado puede influir en 
el desenvolvimiento de la economía 
general en España. La energía u tili- 
zable de nuestroa ríos constituye uno 
de . los principales patrimonios natu
rales de que dispone la  Nación. Sien
do misión fundamental del Estado el 
fomentar toda clase de riqueza, ha de 
p ^ u r a r  que los tributos no se opon- 
gaa desienvolvimiento de ésta; pero, 
resi;§etando el principio de ayuda a la 
industria, y aup cooperando eficaz, 
mente a  su realización, cabe estable
cer un  impuesto sobre las concesio^ 
nes de saltos de água que haga des- 
aparécer las trabas, a  veces insupe
rables, que se oponen al desarrollo de 
muchas dé dichas concesiones. Esto 
sentado^ han de tenerse en cuenta los 
conceptos siguientes: El tributo no ha 
de ser una carga para quienes traíen 
de establecer y crear riqueza indus
trial, que, en definitiva, ha de pro. 
povreionar muchós mayores ingresos 
a !l̂  Hacienda pública. A fin do evi- 
tm 'o, debe reintegi'arse el impjarte del 
gravamen al concesionario que cumpla 
todas las condiciónés de su oóncesión, 
una vez puesta en marcha su indus
tria , sin haber buscado proeedim ien- 
to.s dilatorios para la  realización de 
aquellas condiciones.

No debe tampoco ser la tribülación 
de tal cuantía que sóto el temor de 
contingencias e x t r a ñ a s / l a  voluntad 
del industrial le pongan en peligres 
de graves quebrantos, y esto ahuyen
te iniciativas que importa mucho a  la 
NÍacióS aprovecharj Ello obliga a es
tab lecer u n a  escala do tribu tación  
decreciente por unidades, a  m edida 
que aum enta el núm ero de éstas.
 ̂ Aunque Ja cuantía piar unidad tr i-

I n s t r u g c ió n  PüBinGA. —  pirección^gg^  
neral del Instituio Geográfico y 
ta-dístico.-—Estado de los naci?nie% 
tos, matrimonios y defunciones oeû  
rridos en las capitales de pro v'incia 

' de España durante el mes de Julio 
del año actual:

Idem de las defxinciojies, clasificaádti 
por sus causas, ocurridas en las ídent 
Ídem, dMrante el mes de Julio ¿I 
corriente año.

bularia sea moderada, es preciso sal, 
var lOiS casos en que, por el gran 
mero de unidades, la suma de tribu, 
tación suponga sacrificios graves qu« 
pueckii absorber grandes oantidadea 
preoÍ6ame.nte antes de que sea pósible 
toda actuación creadora de la iadus-» 
tria. ' V ■  ̂i

(Conviene evitar el que, por habill 
dadeis Legale/S, puedan prolongar in̂  
definidamente los períodos de traml, 
tación de los exitediéñtes de cpncesíón, 
que permiten ál solicitante situarse 
en posésíón dé üh deréctío de prióri- 
dad, sin óbiigációfi alguna que cum. 
plír, eií espera de un industriál.V^^ 
quiérá comprár áqiiel derecho, prw- 
dimiento éste muy géneralizado en 
España, donde más del 8Ó por iOO de 
ía energía disponible de nuestros ríos 
se 'halla legalmente en manos de l̂ie, 
nes no han jilensado en crear índus-i 
tria.

Por último, es precieo también pre
ver el caso do entidadjes industriales 
que, con un amplio programa, posean 
varias concesiones que no podrían rea
lizar al mismo tiempo, por lo que, no 
obstante e l mejor desoá, tendrían que 
demorar la realización de algunas a 
épocas que serían remotas para una 
concesión aislada. En relación con 'éste 
particular, debe mantenerse teí derecho 
de re in tegro  de lo tributado pór las 
concesiones realizada© en segundo térj 
mino y sucesivos, y, con objeto de 
evitar abusos; regular asimismo el or. 
den de ejecución de las concésiones y 
los plazos que a cada uno han de se
ñ a larse  en arm onía con un raeióhal 
desarrollo técnico’ industrial.

Fundado en los razonamientos prê  
cedentes, el Ministro que suscribe, con 
la autorización dé Su Majestad, "y de 
acuerdo con el Goiísejo de Mjnistros, 
tiene la honra de someter a la delihe- 
raéión de la© Cortes el seguiente

r̂ HOYEGTO DE LEY
Artícuto 1.® No podrán en lo süce** 

sivo ütó%ársé cbneesiones mineras por 
ún plazo mayor de novénta ’ y noeyD 
áño© para los yacimientos de coníbus- 
tiblés, do émcuenta, prorrogabií 
hasta los ¿loYenta y hueve, según 
condiciones dé cada explotación, pa
ra las deinás s mincraleSí

Artíchlo 2.* Se establece como
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líoií anual do superficie por lieolárea, 
^ara ias ininas ya (Añedidas o qúé 

.eancodaii en lo sueesivo, el de 2fi 
para lag de pdodras preciosas 

y criaderos cié las stistancias raetalífe-- 
1̂ ,  e^ícepluando las de hierro; de 10 
péselas para las de hierro y las de- 
ir^s sustancias de la segunda y la ter
cera secoiones, y de ocho pesetas piara 
las de hulla, lignito y an tracita . 

Artículo 3.® Toda suspensión no 
ijustificada de labores producirá los 
electos siguientes en las concesiones 
nuevas:

’!,• Aumento del 5fi por 100 del 
canon de superficie, si la suspensión 
excediese do un año, y del 100 por 100 
«  pasase de dos.

2.* Si la suispensidn pasase de tres 
áfios, el Gobernador civil,, previo in
forme de la Jefatura del distrito, iiis- 
iruirá expediente, en el cual podrá 
acordarse, con audiencia del íntereisa- 
do, la cadiioidad de da concesión.

Artículo 4.® Para obtener las coii- 
cesionos mineras se necesita acreditar 
que la persona p entidad solicitante 
tiene nacionalidad éspafiola.

Las Em presas naineras y m eta lú r
gicas que cíi 1.0 sucesivo se constitu 
yan para estas explotaciones, debe
rán tener su domicilio social eii E s
paña; su dirección y adm inistración 
habrán de ser desem peñadas por es
pañoles, y tendrá que poseer esta  
nacionalidad la m ayoría de Jos que 
formen el Consejo de A dm inistra
ción.
; La emisión de obligaciones y la eis- 
]adística, contabilidad y balances de 
^ les  Sociedades, so ajustarán a lo 
,dispuesto en las leyes españolas.

Artículo 5.® U n - 'Reglamento espe
cial determinará los procedimientos 
para ejecutar las anteriores prescrip- 
oiones.

A rtto lo  6.® El Gobierno presenta
rá; a las Cortos, en el más breve palazo 
posible, un proyecto completo de, ley 
de Minería.

-Artículo 7,® Las concesiones de 
áprovechamiento-g ée  saltos de agua 
quedan sometidas a un impuesto, que 
tendrá como base Ja energía meóánica 
;que arquéüos puedan producir, habida 
cuenta dcI caudal máximo concedido 
y la .altura útil de.salto traducida en 
^ilfígrámotras.

Arlfoulo 8.® El impúesto se apli- 
.^rá:„ . ,

f A todas Jas eonoeisiones en pfc- 
>íodo do construcción, cqan ésta no 
se, desarrolle cín la prop có-
rre^PBída al plâ -o primeramente se
ñalado para Jas 

S.® A Jas ultimadas, pero cuya® 
ébrsa  ̂ no bayañ <»nHenzpi o bn- 

sido 0^ ^  do prórroga; y 
! SA A las fu^  hallaren en

milación desde los seis meses, a par
tir de la fecha eia qué se form ulare 
la corrtíspondieníe solicitud, si ésta  
produjere los efectos de prioridad. 

Artículo 9.® IíjI. gravamen se suje
tará a la siguiente escala:

Bi la energía «en kilográmetros no 
excede de 10.000, 0,10 pesetas, con un 
mínimo de lOO.

Bi pasa de 10.000, no excediendo de
25.000, 0,07 pesetas con un mínimo 
de 1.000.

Si pasa de 25.000, no excediiendo de
100.000, 0,05 pesetas, con un mínimo 
de 1.750.
- jS í pasa de 100.000, no excediendo 
de 500.000, 0,03 pesetas;, con un m í-, 
nimo de 5.000.

Si pasa de 500.000, no excediendo 
de 1.5O0.Ó'p0, 0,02 pjesétas, con un m í
nimo de 15.000.

iSi pasa de 1.500.000, 0,01 pesetas, 
con un mínimo de 30.000. , :

En todos los easois a que se refiere 
el número 2.® del artículo anterior, y 
en los del Búmero iS.®, cuando el pe
ríodo de tramitación exceda de un año, 
se considerarán aumentados. en un; 25 
P'Or 100 los tipos de. la escala.

En reliación con has unidades mecá
nica y eléctrica usuales, se entenderá 
que el caballG de vapor equivale a 75 
kilográmetros y kilovatio “a  101,7”.

Artícuio 10. A los concesi<onarios 
que hubiesen cumplido exiaetamente 
las cond'iciones qué les fueren éxigi. 
dag para las obras se les devolverá el 
importe del gravámcn abonado^ al ser 
í^ésto  en marcba el salto y otorgarse 

da concesión definitiva." ■
No obstante lo dispuesto en el pá

rrafo preceden té, iSi se hubiera soíL 
citado prórroga dyfante el período de 
ejecución de las obras b para el co
mienzo de el] as, la devolución del im-- 
puesto se reducirá en la parte pro
porcional al aumento de los resptec- 
tivos plaziDs señalados en la concesión.

Cuándo la tramitación de la conce
sión pase del período de un año, se 
reducirá. Uvmbiéii ,ei reintegro del im- 
puebto en proporción al mayor tiem
po empleado en aquélla.

Artículo 11. El • concesionario d!e 
varios saltos, podrá pj¡roponer una cons
trucción ordenada, y escalonada de los 
mismos, rectiilcandq, si fuera preciso, 
las fechas do comien: -̂o y los plaaoS 
de ejecucióai do las obf de la se
gunda y suo€^ivas concesiones. Esta 
propuesía será som e tida al ̂ estudio del 
Ministerio de Fomento, que la apro
bará o rectificará, y  cuya resolución 
ha de tenerse e-n cuenta a los efectos 
de la aplicación da ceta ley, para no 
exigir lo» aumentos de lo® tipos de 
tribuiación, y en caíanlo al re in le^o  
del gravamen se cumplieren las

condiciones inípuesiag por aquel de
partamento. '

AHículo 12. Para los efecto® de 
esta 1 ey, se suma rá n Im  c apae idades 
de la® diversas conóésiones correspon
dientes á una sola entidad, a fin d€ 
determinar la cantidad de energía y 
los tipos de tribulación.

Artículo 13. Toda concesión que 
esté pendiente d-el pago de este im
puesto al vencimiento de los plazos de  ̂
exacción será considerada nula y  ca
ducada. f

Artículo 14. El Ministro de Ha
cienda dictará las reglas necesaria's 
paia el cumplimento de las preceden
tes disposicione®.

'Madrid, 2-0 de Noviembre de 1919.—i 
El Ministro Hacienda, Gabino Bu
galla!.

■ - REAL DEOnETO -
E>e acuierdo con Mi Conáéjb do Mi

nistros, . ,  ̂ .
Yeiigo en autorizar al de Hacienda 

para que pr-esfente a Jas'Cortes* un pro^ 
yecítp de ley reproduciendo las peti-. 
ciones hecha® al Parlaimento sobr® 
coinoesión ée cnódiío® extmo’rdJnarioa 
por un im porte en junto  de pesetas 
8.349.066,14, a los présupuíesto® de 
gastos dié lo® Ministerio® de Gracia y 
JuSíticiia, dé la Guerra, de Marina, de 
la Gobernación, de Instrucción públi-^ 
ca y Bellas Árites, de Fomento, dé Ha- 
olenda y Gasto® de la® contribucionei£ 
y Renta® públicas.

Dado en Palacio a veintiséis de 
p iciem bre de mil novecientos diez^ 
y nueve.

- ALFONSO
El Ministro de Hacienda,
G.IBJNO B ugallal.

• A LAS CORTES
De lo® difereníte® príoyecto® de leyes 

presKmtaéo® por el Gobierno de S. M, a  
la deliberación del Parlamento en 2 de 
Mayo y  5 d?e Noyleimbré ée 1948, en • 
los cuales fueron comprendidas dff- , 
versas relaciione® para la concesión. de 
vario® crédito® extómrd'inarios co*n 
sati'Sfaicer obligaciones dé Í0is ;jDe|)ai4a^’ , 
m-ento® ministeriafes, derivadas .una& ; 
de servicios reglaméntários, para cuyo * - 
paga resultaron insuficiente® -las oo-n- 
signacione® figuradá® en lo® .reisp'iecti- 
vos presupuestos, y consecuencia otras 
do acuerdo® dé 1-a Aclmimstrá^^ ne- 
(KmGcieiido derechbs o d é  fallés y sen
tencias condenatorio® die los Tribun*a- 
1 es, mandados cumplir por la pix)pia 
Adiminisjtracióníj quedaron alguno® pen- 
diente® de digcuéión cuando fueron 
disuéltas la® Cortes, lam adas a  cono^ 
oer de ialies crédRor



^  picIemKré tjáceta; 3 & 36^
: ’ 15niouéii:tra*xifl!0 áesSfe enioncíed, por tal 
cvjsa, ffin aiboiiar los derocihoa y la« 
jobligaüion&a q m  moitivan éste miavo* 
proyecto do loy, -en el cual se repro^ 
diicon 'las aludidas potiioioaie9 de cré
ditos -exítraordiTiarios, oon todos los 
aDítetcodieiDíes y fundamentos que en loa 
primttiyots pro>yeictoa se esp-eícificaro'n 
y con iodos los requisitos exigidos por 
}a Bey d)o Administración y Contalbüi- 
dad la Hacienda publica, según 
iDionsta «n loa ecq>edientea que para 
cada caso paríticular se instruyeron y 
iq̂ ie de nuevo se aconipañan.
, Fundado en ejsto, el Ministro quto

suscrito tíenie la to n ra  de aoffoetar al 
Parlamieu'to, p-or acuerdo <íel Gonséjo 
ide Ministros, con la autorización de Su 
Majestad, el siguiente . . ,

PROYBCÍTO DS LEY

Airttculo 1.® Be cqnioeden a  los y i- 
geiutes presupuesitois de gastos d e . los 
Ministerios de Gracia y Jiiticia, de la 
Guerra^ de Mar irla, de la Gobernación, 
d)e Instrucción públlcá y Bellas Artleis, 
da Fomento, de Haci-enda y Gastos de 
las contribuciones y Riéntas públicas, 
oródiitoá extraondiñarios por un im-:

porte total de 8.349.066,14 pesetas con 
destino a  satMaciep diversas 
cienes que sé detallañ teii -La 
relación ¡

Antículo 2.* El imiportq de los oré̂  ̂
ditos extraordinarios a que se reficrfi 
el artículo anterior, se entendieran ae, 
torizados en capítulos' adicionales: d® 
las resp-ectivas Seicciones; y se cubrid 
rá  en la forma determinada por el ér-< 
íículo 41 die la ley de AdminisLracIéní 
y Oontabilidad de la Hacienda púbJicflt  ̂

Madrid, 26 d'e Diciembre de 1919.--  ̂
El M inistró de Hacienda, Gabina 
Bugalla!. ! ' '

Min is t e r io  d b  la Gobernagiónv

Crédito extraordinario al presupuesto de gas- 
tos para satisfacer a los herederos de don 
Manuel Girona y Agrafel los.,alquileres: y 
sus intereses de la casa-cuartel de la Guar
dia civil en Barcelona a . .. ...,.....- .* .

Paria satisfacer una indemnización reconocida : 
a favor de los propietarios de la casa nú-: 
ro  98 de la calle de Ferraz, de esta Cor-, 
te, donde estuvo instalado el Instituto de
Suero terapia  ............................... .

Para pago de obligaciones de ejercicios cerra
dos de los ramos de Correos y Terégrafos, 
devengados pon capataces y co'ladorés en 
sus salidas reglamentarias a las líneas para 
los trabajos de reparación y vigilancia de 
las mismas,, por servicios eñ horas de ma* 
drugada y por transmisiones por cables. 

Crédito extraordinario para pago a D. Ga^^e- 
tano Pérez de Velasco, contratista de las 
obras de construcción de la Dirección ge
neral y Administraciones Centrales de Co
rreos y Telégrafos de esta C orte.............

Gastos de funcionamiento de la Comisaría Re
gia en la Comisión Mixta de Reclutamiento
de Madrid.......................................................

Crédito extraordinario para el pago de las die
tas y gastos que se devenguen y oeasionen 
por las Comisiones Regias nombradas para 
revisar los expedientas de quintas de las 
Comisiones Mixtas de Red uta miento de La 
Corana, Oviedo y Murcia............... .

MíNíSTERIO DE INSTUUCCIÓN PüBDIG.\

P a ra  s a t is fa c e r  a lo s  A stró n o m o s del O b ser
v a to r io  de  M adrid, D . A n to n io  V e la , don  
F r a n c isc o  Cos, D . V ic to r ia n o  F éim á iid ez  
A zcarca , D . P ed ro  J im én ez , y  se ñ o r e s  T in o « 
co  y C astro, a sc e n so s  d e  a n tig ü e d a d  rT^gía- 
m eñ lari'os, deven gad os- y no p e r c ib id o s  en  
los aií-os de 1910 a 1913, 3 .6 8 8 ,0 9  p e se ta s , 

.d is tr ib u id a s  en  la  p r o p o r c ió n  q u e  se  d e ta 
lla  en el e x p e d ie n to  a d ju n to , y p a ra  a b o 
nar al A rq u iteo to  D . J o sé  L u is  fíe O riol y 
L r ig u c n  su s  h o n o r a r io s  dcvengaifJos en  
1912 p or  la  fo rm a c ió n  del p r o y e c in  .de  
o b ra s en  u n  cd i.ocio  d e  V a íe n c is  para F a 
c u lta d e s  d e  ífe d ic in a  y  C ien c ia s dé' la U n i
v e rs id a d , im p o r t a n t e '38 .880,80 p e se ta s , e n
Ju n to  .................................................................................

P a ra  a b on ar al in d u str ia l de o s la  C orto  D. E n 
r iq u e  A m a ré  el im p o r te  d e  los tr a b a jo s  qTíe 

, r ea lizó  con d e s t in o  a la. E x p o s ic ió n  n a c io 
n a l de A r te s  D e c o r a t iv a s  c e leb ra d a  en  1 9 i3 .  

P a ra  pago  de Im L eres de exceriencia- a) Ofsóbi.l 
de la E sc u e la  C entra l de. A r tes  .e Tndui^trtas 
D. P'íanuei G u lló n  v G arcía , por lo s  año?. ^

Relación de los créditos extraordinarios cuya concesión se 
solicita nuevamente de leus Cortes, y a los cuales se re fie 
re el proyecto de ley de esta fecha.

Pesetas.

Pesetas.

Mínisterzo de Gracia f  JusT^ ^
Ibara el pago de las sumas dejadas de satisfacer 

al personal del Clero Catedral, Colegial, Pa- 
rrc^uial y Gonvéntüál éh las nóminas dél
mes de Diciembre dé 1912............. ......   80.133,69

Para abono do pasajes de ida y regreso dedos 
funcionarios destinados a prestar servicio 
ca las Audiencias y Juzgados del territorio 
de las Islas Canarias, y sus familias, en 1913 .
y 1914............          14.164,03

Dos créditos extraordinarios, uno de 25,000 pe- 
. .setas a favor del Cardenal Arzobispo de To

ledo, D. Victoriano Guisasola Méndez, para 
ayudarle en los gastos de elevación a la dig
nidad Cardenalicia e imposición del Capaío, 
y otro de 20.000 pesetas para viático de los 
cuatro Cardenales Arzobispos D. Victoriano 
Guisasola Méndez, D. José Martín de Herre
ra^ D. José María de Cos y  D. Enrique Alma- 
raz y Santos, que asistieron al Conclave para . 
la elección de S. S. Benedicto XV, a razón do
5.000 pesetas cada uno.................. .................  45,000

^ara satisfacer obligaciones por dietas a los Ju 
rados y personal subalterno de los Tribuna
les industriales de 1915 y 1910.....................   22.983,86

lG2.28l',58

MiNi.TEnio DE LA Guerra.
Crédito extraordinario de 1.515.f29,03 pesetas al actual 

; |>rcsupucsto de gastos para el pago de atenciones de trans-; 
¡ portes militares a las Compañías de ferrocarriles, con el de- 
; tallo que se expresa:
A la Compañía del ferrocarril de!

/H orte de España, según certw  '
ficación de la Intervención ge
neral de G u erra ...................... 599.983.09

A la ídem de M, Z. A. (red anti
gua), según íd em ...................... 549,188,06

A la ídem de ferrocarriles Anda
luces, según ídem .................. 322.244,10

A la  ídem id. dé  Bobadilla a Al- V
geciras, según ídem   44.313,78

— 1.515.729,03 
Para el pago del precio de la Isla Cabrera, que 

expropió el Estado por conveniencia de la 
defensa nacional..................   358.039,68

1.873.768,71

M in ist e r io  de  Ma r ík a .

Para satisfacer las obligaciones de ejercicios ce
rrados que acompañan ¿al expediente, impor
tantes, respectivamente, pesetas 158.822,51 
y 10.686,28, o sea en total.........................   169.508,79

68-1.268,07

16.204:

300.991,48

138. i 00,59

29.538,25

100.200

1.219.611,37

42.569,79

JM 7
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1912 y .1913, quo fué elegido Dipu-', 19U,
tado a Cortes......

Min is t e r io  d e  F om ento*

pago de. diversas Obligaciones de ejer- 
(vic/ips cerrados de los ramos de O brap |^i- 
biicas, Agricuiturá, Minas y  Mon a  
saber;

I  la junta dé Obras del puerto do 
' * Mélüla; por adquisición de una 

locomotora y 40 vagones con 
íHis accesorios y gastos de fle
tes y transportes.............     153,882,09

¡¡Alquileres de oficinas para las do 
servicio hidráulico dei Gua- 
dianav. Miño y Segura, por el
cuarto iriniasire de 1912........  1,571.25

l^do de liquidación de la cons
trucción de los troz.os segundo, 
y iercero do la carretera de ’
Cazalia de la Sierra a Lora dei 

i ftío, por Constantina, a favor
del contratista D. Jerdnimo -
Gómez Carmena^ .V. ¿ i.... C... ̂ ^  ; 2LG55,70 

®oné á los herederos del Mar
qués de Loring, rematante que 
fué de los productos de orde- 

’ nación de los montes de la ciu-
V dad de Ronda, en término de

Cortés de la Frontera (Málaga.) 11.198, lO

V a  enjugar el déficit que resultó en la cele
bración de la Exposición regional, y des
pués nacional, en Valencia.. ......

Dos créditos extraordinarios: uno do pesetas 
031.017,19 paríf pago de liquidaciones a los 

. oonceslonario-s de los ferrocarriles secun
darios y estratégicos, con garantía de in
terés por el Estado, y otro de 108.847,37 
mesetas para satisl'acer las indemnizacio
nes devengadas en el año 1915 por el per- 
sonal facuítativo alecto a los servicios h i
dráulicos ............ .

Pará satisfacer diférencias do haberes a los 
íirgeiiieros con derecho a mayor sueldo por 
haber servido seis años en Ultramar’y ob
tenido el empleo inmediato superior; el do 
los que se encuentran en situación de .su-
Í)ernumerarios o excedentes, con arreglo a 
a ley; el de los Ingenieros que reingresen 

en c'l servicio dei Fstado, procedentes do 
^ Juntas do obr?vS do puertos., y el do los que»

' se encuentran excedentes* por haber sido 
elegidos Diputados a Cortes, con la distri
bución siguiente:

K D. José María Sáinz....  ........   520,85
A D. Ricardo A\mso  ........    937,50
'A D. José líorbella....... .. .. .. .. .. .. .. .  416,65
A D. Juan García.  ....... i ...... 416,65
■A D. Jpsé Nicolaii. ... . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.822,90
A I). Juan Cervantes. ... .. . . . . . . . . . . . . .  1.822,90
A I). Emilio Ortufio.  .....    1.822,90
A D. Alfonso Gareía PblaYieja....... 625,00
A D. Félix Uturriaga,  ......  3.502,66
A D. Maviuel Corsini.  ..........    2.300,00
A D. Jaime Lloréns. ..... .. .. .. .. .. .. ..  1.458,30
A D. Félix de los á ío s . . . . . . . . . .~ .... 1.458,30
A D Julio Alcalá Zamora..,.,.......-. 2.708,30
A D. Ramón Martínez Campos.  2.708,30
A D. Enrique González Granda...... 2.708,30

PáPa abonar a Ja Compa,ña de Ferrocarriles de 
Medina del Campo a Zamora y Orense a , 

el resto de la -subvcnoión devengad.^ 
-V en el año 1916................................. ....¿i...,
'Fara satisfacer diferencias de habersa a los 

Ingenio ras con derecho' u ma;/or sueldo 
pee haber servido seis .años en UItra.mítir 
V obtenido el emulen inmediato superior;

Pesetas.

4.999,98

49,056,77

Pesetas.

188.307,74

983.539,18

800.464,55

25.229,51

52.365,56

el de los que se encuentran en situación de 
supernumerários o excedentes, con arreglo 
Ja-ley ; el de los Ingenieros que reingresen 
en el servicio del Estado procedentes de 
Juntas de obras de puertos, y el de los que 
se encuentran excedentes por haber sido 
elegidos Diputados a Cortes, con la d istri
bución siguiente:

José María Sáinz Ramírez..'.,, 625,00 
Ricardo Ayuso y Navarro...... 625,00
José Herbella y Zobel.............  500,00
Félix de los Ríos  ......   1.750,00
Manuel Corsini Senesplenda... 2.500,00
Jaime Llóréns Pérez v.. 1.750,00
Ramón Martínez Campos 3.250,00

rioT-)7n!cz Granda  3.250,00
Emilio Martínez y  Sánchez

 ........ ...;..........   3.250,00
José María Fúster................... 3.250,00
Baíddmero Aracil Garbonell... 3.250,00
Jesús Grmda Forner 5.000,00
Pedro Matos Massieu...   2.000,00

A D. 
A D. 
A D. 
A D. 
A D. 
A d : 
A D.
A .

Ai t>.

A D. 
A D, 
A D, 
A D,

Para satisfacer los gastos que ocasione el fun
cionamiento del Comité cénlral del Gon-
^orcio carbonero. ,    ..... ..................... .... ..

Gastos que ocasipne la investigáción; por 
buenta del Estado, dé los yacimientos de 
sales potásicas de Cátáhiña........

31.000,01

30.000,Ot

ó ' ' \
800.090;m

2.910.906,61'^

M in ist e r io  DE H a cienda .

Para pago de obligaciones de ejercicios ce-* 
rrados del ramo de Aduanas, correspon
dientes a Io« servicios que se detallan en 
relación unida al expediente, pertenecien
tes a

Personal. ... ....................... 18.592,85
j M ateria l......  ......   568,80
I Alquileres y gastos diversos. 20.182,65

Concesión de un crédito extraordinario para 
reembolso y pago de intereses de las obli- 
igaciones hipotecarias de la Bolsa de Ma
drid.—Importa, pesetas. .............. ............ .

39.344,»

1.596.625,00"

1.635.969,30a

Gastos de las Contribuciones 
y Rentas •públicas.

Para efectuar el pago a los arrendatarios de 
- Contribuciones de las provincias de To

ledo, Guadalajara y Cuenca, el importe de 
los gastos de extensión de recibos, en cum
plimiento de sentencia de la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo, por las sumas 
siguientes: Toledo, 29.631,58 pesetas; Gua
dalajara, 11.299,12, y Cuenca, 26.600,01,

‘ o sean en junto........................................ .
Obligaciones de ejercicios cerrados, por inci- 

dencáas del ramo de Propiedades y Dere
chos del Estado:;

Para abonar a D.® Juana 
Sanz y Tardó el importe de las 
mejoras realizadas en la finca 
líümero 6.595 del inventario, 
sita en el barrio de Doña Gar- 
lota, arroyo de las Moreras, del 
término de Vallecas, cuya venta 
fué anulada, (Real orden de 12
de Junio de 1915.)......     450,56

CorwrJa.—Para pago a D.* Concep
ción Mora y Roca de V  pen- , 
siones correspondientes a los 
años 1910, 1911, 1912 -f .. 1913, 
de un censúo que gravita sobre 
el cuartel de Santa Isabel de la 
ciudad de Santiago. (Real ordeií
de 20 de Julio de 1915.)..........   180,76

Para ^agp a^J). José Fqlía

67.530,71
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Pesetas.

y  Yo(rdi de los alquileres co
rrespondientes a cuatro días del 
mes de Julio y a los meses de 
Agosto a Diciembre de 1911, 
ele la finca en que se hallan 
instaladas las oficinas de la De- 
X)ositai'ía especiail de Hacienda 
del Ferrol. (Real orden de 9 de
Octubre de 1915.).........     942,09

'Barcelona. — Para abona»r a doña 
Francisca Bachs el importe dt 
plazos satisfechos por compra 
de la finca denominada Campo 
de Mariné, cuya venta fué anu
lada. (Real orden de 11 de Sep
tiembre de 1915.).................   4tf«453,G0

Almería. — Para pago a D. José 
Batllés Garcí^ en representa-- 
ción de la Sociedad Batllés Her
manos, dueños del edificio que 
ocuparon las oficinas de la Ha
cienda de Almería, el importe 
de ios alquileres correspondien
tes a los meses de Enero y  Fe
brero de 1912, y el dé los des
perfectos causados en la finca 
durante el tiempo del arrenda- '

? m iento.— Se le reconocen las 
/ .^ s  cantidades siguientes:

Poralquileres. ........ 871,66
P o r, d e s p e r fe c to s .

(Real orden de 12 
de Mayo de 1914.). 281,50

 ̂   — 1.15*3,16

#ara abonar a D. Aquilino Rodríguez, a don 
Jaime Thomson y a D. Juan Marrisón, 
orno Gerente de la Compañía del ferroca
rril de Bobadilla a Algeciras, las sumas de 
418,10 pesetas, 4.116,43 y 5.844,03, por liy) 
iostas en que fué condenado el Estado ea 
plpitos seguidos contra el mismo en las 
Audiencias de Albacete y Sevilla ............

F a ra  pago de la cuenta formada por la casa 
Sucesora de Minuesa de los Ríos, por el 
servicio de impresión y encuadernación 
de 900 ejemplares de la Estadística de 

. “ impuesto de Transportes de viajeros y 
mercancías por las vías terrestres y flu
viales, correspondiente al año 1910..........

?a ra  satisfacer el importe de. las ,obp^ ejecu
tadas en 1912 en la Fábrica Nacional de la 
Moneda y Timbre, para susti tu ir ' el cielo 
raso de los talleres de calcografía, sellado
y librería.........................................................

mudad Real.—Para satisfacer a D. Telmo Sá¡n- 
chez los honorarios que devengó como Ar
quitecto en una visita de investigación del 
impuesto de Derechos reales y tasación d®
fincas que realizó en Mayo de 1913............

Navarra.—Para pago de la cuenta p re sen tad  
por D. Siró Aréchaga, Oficial segundo de 

* la Delegación especial de Hacienda de ¡Na
varra, de Jos viajes realizados y dietas de
vengadas eñ la coniisión del servicio que le 
.Tué cobferida para incautarse, en nómbre 
de la Hacienda, del edificio denominado
Cuartelillo-Hospital de F ite ro ..................

Sevilla.—Para pago a la Empresa abastecedora 
de agua>s de Sevilla, las cantidades que se 
le adeudan por el consumo que hizo la De
legación de Hacienda de aqueíla provincia 
en los trimestres tercero y cuarto de 1915.

-Para abonar a D. Daniel Jufresa, 
como appderadqi de D.-Antonio Juf¿esa, loŝ  
intereses de 5 por 100 del importe de los 
|)]azos aue satisfizo por; la compra de un 
monte llamado Ampríus, en término de 
Castellar del Ríu, cuya venta fué anulada. 

taragoza.— Pava abonar a los heredisroé de don 
Francisco Verdes Montenegro el capital de 
la novena parte de u h  censo imp/3ésto so
bre los propios del l^n ic ip io  ds Villama-

50.159,42

10.378,56

2.651,00

4.910,00

71,10

06,00

157,26

22.206,38

yor, a satisfacer eñ la proporción y forma 
detallada en la Real orden de 17 de Junio 
de 1916, del reconocimiento del derecho de
los acreedores..................................... ...... .

Madrid.—-Para abonar a D. Estanislao Urquijo 
' y Usía, Marqués de Urquijo, las pensiones 

dejadas de percibir por un censo que gra
va la casa número 54 de la calle de Alcalá. 

SegóVia.—Para satisfacer a los herederos de 
0 ,“ María Victoria Montalvo las pensiones 
de un censo que grava el Palacio Episco
pal de Segovia................................ ........... .

Barcelona. — Para pago a D. Pedro Guasch 
intereses d,e 5 por 100 sobre sumas devuel
tas por nulidad de venta del solar letra A 
del edificio que fué convento de monjas
capuchinas de dicha provincia............ ......

Para abonar al Abogado del Estado 
D. Sancho Rentero las dietas 
devengadas y gastos ocasiona
dos por su asistencia a dos su
bastas celebradas en la mina 
“Arrayanes'’ (Linares) los días 
10 de Noviembre y 15 de Di
ciembre de 1911..........    io2,60

ParSk satisfacer diversas obligacio- 
: “ ues d;el ramO; de Aduanas, que 

se detallan en relación unida ai
expediente.  ..................    30.530,11^

Indemnización por residencia en 
Canarias de los funcionarios de 
Aduanas,- que se consignan en 
las cinco nóminas unidas a su 
expediente, durante los meses 
de Noviembre y Diciembre de
1912, íntegro...  ......   2.743JM

Indemnización por residencia en 
Canarias, por los meses de Di
ciembre de 1911 y Noviembre 
Y Diciembre de *1912, de ios 
funcionarios comprendidos en 
Jas doce nóminas unidas al ex
pediente, íntegro  ......    6/578,50

Para pago de costas en que fué con
denado el Estado en dos pleitos 
a favor de la siguiente re d a r 
manto: A la Compañía de lô
Caminos de Hierro del Norte de 
España, por pleito seguido por 
la misma contra la Real Gasa y 
Patrimonio, sobre lesión sufri
da por aquélla en ía tasación 
de unos terrenos, según recla
mación formulada al Ministe
rio de Hacienda por el Procu
rador D. Vicente Ruiz Valarino, 
en nombre de dicha Compañía. 1.226,85 

A D, Manuel Iglesias y D.* Asun
ción Arribas y Jover, en autos 
que sostuvieron con el Estado 
sobre tercería de preferente de
recho al cobro de ciertos crédi
tos que tenían contra D. Euse- 
bio de Lucas  ........  í .965,14

Para pago de los honorarios devengados por 
los Ingenieros do Caminos E. Luis Corsini, 
D. Juan Alonso Soriaño y D. Jacinto Martín 
Prát, en el reconocimíentó dé los lagos Ca- 
laix Grand y Calaix dé la Mar o Pradillo, 
por sus trabajos de peritación en el pleitc 
reivindic.atório de la isla de Buda (Tarra
gona). ........  v;.........

abonar a los primeros Te
nientes de dicho Cuerpo que en 1912 conr 
taban doce afíñs de la graliflca-
ción de efectividad correspondiente a los 

. . smos 1911 y 1912 que les oóncedió la ley d^ 
P r^upuestos de 29 de Diciembre de 1910.

Pesetas.

6.158,98 

- ■ 477,75 

4.840,00

12,4 49,51

40,014,38

3.i9í,9Í i

3.000,0*

tW.OOÓ.OS

S27v!)62,97
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' ‘ Pesetas, :

RESUMEN
^liBísierio de Graeia 3̂  Justieia  ........... í 62.281,58
Idem de la Guerra...............     1.873.708,71
Idem de M arina......... .........      169.508,79
Idem de la Gobernación............................  1.219.611,37
Idem de InstruGción pública..... .................   49.056,77
Idem de Eo-mento. -----      . .. ....... 2.910.906,65

■ . / ■ ' •’ ■ ' Ptmimé
¥   * ^

Ministerio de Hacienda..  ...........   1.635.969,89
Gastos de las Gontribuciones 'y  Rentas pú- 

blicas.  ..................        327.962.97

T o t a l , . .       _____     . . . .  8.349.066,14'

Madrid, 26 de Diciembre de 1919.—El Ministro de Ha-< 
cienda, Gabino Bügallal, j

lEAL DEGRETO
De acuerdo oon Mi Consejo de Mi. 

iiisros,
Vengo en autorizar al de Hacienda 

pam que pbesente a lás Cortes un pro- 
yecto de ley de concesión de una ppn. 
fiión vitalicia a la viuda del Teniente 
general D. Francisco Gómez Jordana.

Dado en Palacio a veintiséis de Di
ciembre de mjil novecienlos diez y 
nueve.

ALFONSO
E l  Mmistro de •Hacienda,
Gabino  BUGALLAL. '

A LAS CORTES
El General D. Francisco Gómez Jor- 

daña prestó grandes servicio;s a la 
Patria en los diversosi cargos que des
empeñó durante, su vida militar, y es  ̂
pecialmente como Alto Gomiisario de 
España en la zona de su protectorado 
en Marruecos. Su viuda sólo disfruta 
una pensión de Montepío de 3.750 pe
setas, que le ha sido reconocida por 
la Administración con arreglO 'a  las 
disposiciones vigentes y p|ir,a premiar 
la memoria de tan ilustre soldado, 
dando a la vez mayores medios para 

. su sostenimiento a la que con él com
partió las penalidades de su vida en 

/Africa, Cfl Gobierno, autor izado por Su 
Majéstad, tiene la honra de someter a 
la deliberiación del Parlamento el si^ 
guien te .

PROYECTO DE LEY

Artículo Único. Se concede a doña 
Malvina Sousa Regoilos, viuda det Te
niente General D. Francisco Gómez 
Jordana, una pensión vitalicia de ñ.OOCr 
pesetas, en isustitución de la de 3.750 
pesetas, que le ha sido recoiiacida por 
Ja Administración. Dicha pensión se 
entenderá concedida desde la muerte 
del causante, en las mismas condicio
nes en que íu é  otorgada la de Mon
tepío qiie por esta ley se sustituye.

Madrid, 26 de Diciembre de 1910. 
El Ministrq de Hacietida, GabinQ 
Eugallal. /

IfflMSTERIO DE F O M

REAL DEGRETO 
. De a»cuePdlo con Mi Gomaejo de Mi-
®tistro.T5í

Vengo en autorizafT all de Fomen- 
to para  pre sen tar a lias Cor tes un 
proye<eto de tey facultando a lois con- 
cesicinarios de ferrocarriles de se r
vicio general y die uso público paira ' 
elevar él actuall aum-eínito del 15 por 
100 en sus tarifas, dientro de dieter- 
minadois limitéis.

Dado en Palacio- a tre in ta  de Di
ciembre de mrl novecientos' diez y 
nueve.

ALFONSO
El ̂ Ministro de Foraiento, :̂

A malio G im eno

A LAS CORTES
P ara  nadie es desconocido el la r 

go período de dificultades que han 
atravesado y atraviesan las Compa
ñías encargadas del servicio de fe
rrocarriles  en España. La m anco
m unidad de los intereses m undia
les, puestos gravem ente en peligro 
durante la guerra  y con escasa p o 
sibilidad de reponerse en mucho 
tiempo, han hecho respecto a las 
Em presas de 'ñiíestro país m ás agu
da la crisis. Explícanla aquí y en 
todas partes la elevación creciente 
e inevitable de los precios de los 
produétos de consumo y de los del 
m ateria l móvil y de tracción; el cre
cimiento de ios gastos de explota
ción por la m ayor actividad del t r á 
fico moderno, cada vez más intenso* 
y exigente; la necesidad de atender 
a m ejorar las condiciones de vida de 
los agentes ferroviarios y las an-, 
g ustiás que incesanteniente produ
cen los conflicto^' sociales, que llevan 
aparejada la aplicación dé las me
didas necesarias a su remedio.
. Por todo esto, el coeficiente de 

explotación, que es la medida de la  
vitalidad de toda Empresa, y qué 
cuando se encierra eh moderados 
límites acusa seguridad y firmeza,■ 
llega en todos los p a |se s ,' sin ex-j 
ceptuar ai nuestro, a altu ras qué 
producen seriar preocupación a los 
Gobierpos y a luaiito s meditan so-, 
bre. estos, prpbiem as de tan  ■ excep
cional in terés. í , ;

Innecesario es afirmar que urge 
salir ,al encuentro* de. situaciones 
qué pudieran aun ser más dificileé 
con soluciones que, si no pueden 
«e'r radicales, :,tendrán que, ser-diri--

gidas a evitar, al menos de momen
to, serios peligros para la vida n a - 
cional, m ientras con madurez y  de** 
tenim iento se estudian otras qua 
atiendaii a males que nacieron ya 
con las actuales Em presas en E s 
paña, y que el tiempo, eh vez de re 
mediar, ha empeorado,

El Gobierno encontró al llegar al 
Poder el conflicto planteado, que la 
mayor habilidad no hubiera podido 
sortear, y estudió detenidamento 
desde el prim er m om ento-tan difí
cil y espinoso problema. Hubiera 
sido su pensam ieníó dejar la solu-í 
eión a otros Gobiernos que, como 
éste, Ho hubieran venido ai Poder; 
con funciones políticas y parlam en
tarias tan  definidas y m arcadas mxí 
plazo im prorrogabre; p e r o  b í e a  
pronto echó de ver que dejar sifl 
acometer esta em presa h u b i e r  a 
puesto en serio peligro in tereses 
respetabies y acarreado a la  vida 
nacional graves e inevitables tra s 
tornos. Por eso comprendió que no 
lo era  posible rehuir la  ñecésidad 
de resolver y proponer, sin m engua 
de esos intereses y de la propia au-( 
toridad y prestigio de que debe pro-: 
cu rar estar siempre revestido en to 
do instan te  el Poder ejecutivo.

yarios caminos se abrían al e s 
tudio dél Gobierno y a sus decisio
nes; varias fórm ulas p ara  ^rocw ah  
el remedio. Pero la experiencia a je 
na de otros países aquejados del 
mismo mal, y la erisehaiiza que daa 
los antecedentes que en el buesfro 
pueden servir para  fundarla, la^ h a  
utilizado para sus deliberaciones* 
Hubiéra sido su propósito el de so
m eter a las Cortes un proyecto que 
transform ára, quizá rádicalm ente, 
el servicio ferroviario en E spaña, o 
desviara por otros cauces m ás am
plios y menos én^ t r a 
zados los auxilios que pudieran con
cederse a lás Empresas:, ¿a ra  aten
der éh prinm r térm ino a la  s i t ú a - ‘ 
cióñ económica de sus agénte», a  
m ejorar la s  instalacioheé y los se r
vicios, para  ihtehsificár al m ismo 
tiempo el tráfico y a sus ñnes eeo- 
nómicos y a  sus cargas finañéleraí», 
a ’ fin de robustecer su  crédito, quo 
es paríé' dei cíéditd ñacidnaí. Pero 
este propósito era  tan radical e
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] novador, que hub iera  exigido u u  
üem po y  uSa m adurez incom pati
bles con -la urgencia y la prem ura 
<jue e lp ro b le m a  impone, y ,que. s.q- 
ría  im prudente y  tem erario  negar, :

Por eso, dejando a m ayor tiem 
po y a otros Gobiernos acom eter 
obras m ás duraderas y eficaces, 
acude a la solución a que han  acu
dido, sirE excepción alguna, todos los- 
dem ás países beligeran tes en la pa^ 
^Báda guerra, y h as ta  los neutrales, 
como nosotros, p a ra  salvar s itu a 
ciones análogas de g ran  peligro y 
de extrem ada crisis : a la elevación 
de ta rifa s . ■

Lo que sí asegura  el Gobierno es 
que é s ta  o cualquiera resolución! 
que deba y pueda adoptarse ha de 
ser ráp ida p ara  ser eficaz. Lo exige 
lo agudo del problem a y lo im ponen 
deberes de Gobierno que nunca co
mo ahora fueron m ás imposibles* de 
olvidar.

El deseo vehem ente de los que, 
ansiando con razón obtener pronto  
l^emedio, se licitaban del Gobierno que 
resolviera el problem a por un  Real 

I decreto que rem ediara prontam ente 
I el mal, satisfaciendo todas las ne- 
' cesidades de E m presas y de agen!- 
; tes ferroviarios, cuyos in tereses son 
’ eomunes', no ha creído ei Gobierno 
i que debiera ser satisfecho en esta  
ocasión, m uy d istin ta  de alguna eS 
que fué factible por la opinión de 
las Cám aras anteriorm ente conoci
da, y con la que ahora, por ser ig- 
hídrada, no podía contarse. E xisten 
Rdemás, y sobre todo en las leyes, 
píTeceptos term inan tes q u e  a ello se 
ópionen que no pueden olvidarse, y 

los que sería  caso de responsa- 
tóMdad preseindir.

Por estas razones, el Gobierno de
M. acude a las Cortes, so licitan- 

'tilOí de ellas en el p resente proyecto 
d[0 ley una solución a problem a tan  
im portan te p a ra  la vida nacional, y 
que, aun siendo tan  urgente, no ex
cluye el examen y el estudio nece- 
feario. Tiene el Gobierno la seguri
dad de que inspirándose las Cáma
ra s  en alto  esp íritu  de patrio tism o, 
y  no olvidando que en m aterias de 
ta l índole n ingún in terés político 
jpúede b asta rd ear la buena iq ten- 
,?ión, ayudarán  en este  difícil p ro - 

, blcm a al Gobierno, que ha puesto 
j >n él una buena voluntad de acierto.  ̂
¡ Las Cortes juzgarán  si este ac ier
to  h a  acom pañado al propósito, ya 
[que a su voluntad soberana que
da encomendado el rectificar la 
obra, si la cree equivocada; en tan  
lirdua y trascenden tal m ateria , el 
«ttupeño en sosteíier lo nropucsio m

todos, sus extrem os no sería  razo - 
nablo.' •' ........

jMadrid, 30 de Diciem bre de 1919:

í  ̂ PROYECTO DÉ LEY ' ■■■'; ■

ArtíCiiio 1.® Los concesionarios 
dé fe rrócarriles  de sérvicio general 
y  de USO público podrán elevar el 
ac tual aum entó de 15 por lÓO en 
sus ta rifa s  h ás ta  los lím ites s i
gu ien tes: T ransporte  de v ia jeros: 
p rim era clase, 50 por 100; segun
da clase, 48 por 100: te rcera  clase, 
45 por 100. T ráüsporte  de m ercan- 
ciás:- Grande y pequeña velocidad, 
50 por 100'.

M ientras Sé ápUqiien los m ayores 
recargos que la presénte ley au to ri
za, Ro podrá ser anulada ninguna 
ta rifa  especia!.

Los m ism os m ayores recargos no 
e s ta rán  afectados del im puesto do 
tran-sportes.

Artículo 2.® Los concesionarios 
es ta rán  obligados a llevar cuenta 
especial de los ingresos que obten
gan como consecuencia de los au 
m entos de ta rifa s  autorizados por 
el Real decreto de 26 de Diciembre 
de 1918, y de los que resu lten  de la 
aplicación del artículo 1.® de la p re 
sente ley. E sta  cuenta especial, lo 
mismo que los demás gastos e in 
gresos de las E m presas de fe rro ca
rriles, se rán  intervenidos por los 
delegados del M inistro dé Fom ento, 
según lo dispuesto en el artículo  55 
de la ley de 23 de Noviembre de 1877.

Artículo 3.® Será obligación de 
las E m presas que d isfru ten  de los 
beneficios de la p resente ley el acep
ta r  los fallos arb itra les que dicte el 
Gobierno, previo inform e del In s ti
tu to  de Reform as Sociales, eií las 
cuestiones q u e  su rjan  en tre  las 
m ism as E m presas y sus agentes y  
obreros afectas a la explotación de 
ios fe rro carriles  sobre las m ejoras 
quo se les otorguen con motivo de 
los recursos que proporcione el au 
m ento de tarifas-, l  ¡ '' '

A rtículo 4.® Al cum plirse un  p la 
zo de c in c o ^ ^ js  de la fecha de la 
p resen te ley, se entenderán p ro rro 
gados los aum entos de ta rifa s  que 
por el Real decreto de 26 de Diciem
bre de 1918 y por el artícu lo  1.® de 
esta  ley se-encuen tren  autorizados, 
si es que antes de finalizar el qu in 
to año el Gobierno no acude a las 
Cortes proponiendo, si las c ircu n s
tancias lo aconsejan, su  modifica
ción.

Madrid, 30 de Diciembre de 1919. 
El Mini.stro de Fomento, Amallo Gi- 
meno.

H IH ISÉR IO  DÉ

. REALES £jIsÓIXETÍ)S'' ' ‘ ■
queriendo  dar ifna señalada pTúe< 

ba die Mi Real apr(Xúo a D. Loreinzo 
Piñciro y Fernán-dfez do Villaví^é^ 
ció, Marqués* de B cndaña; €  Di 
tu rn ino  Esticban Miquel y Co-llante's, 
Goinde de Esteban* Gol!antes, y a don: 
Francisco  do A guilera y Egea, y dei 
acuerda vcon el parecer de Mi 60a, 
sejo de MinísLrO'S',

Viengo en nrmibrárlesGaballero» 
Gran Gruz de la Real y distinguiría 
Orden dé Garlos III, e n . tes.vaq^niteis 
de D. Ju an  B las Silges y Grifoíl, S  
D. Vicente Noguera y Aqiiave-ra,  ̂
Marquéis de Gáceres, y de (D. Alejaav 
dro Groiziard y Gómez de la Sema, 
resipeictivámeinte, ilibres d;e ga-ŝ tos 
con arj'ieglo a 1.a ley de Presupuesios 
de 1859.

Dado en Palacio a veintinueve áe 
Diciembre de mil noveiclentos diez y 
nueve.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

S a lv a d o r  B eRaMú dez  d e  Ca str o .

En atención a las circunstancias que 
concurren en D. Pedro Saura y del 
Pan, Gónsul de segunda clase en 
M atanzas y en comisión en Bruselas, 

Vengo en ascenderle a Gónsul de 
prim era clase y destinarlo, con esta 
categoría, al Consulado do la nación 
en la citada capital, en la inteligen
cia de que este nombramiento corres, 
ponde al tercer turno que el artícu
lo 8.®, título 2.® de la ley Orgánica de 
las carreras diplomática, consular y de 
intérpretes señala al ascenso por elec
ción entre los funcionarios en activo 
de la clase inferior inmediata.

Dado en Palacio a veintinueve de 
Dicienibre de mil novecientos diez y 
nueve. ‘‘

ALFONSQ
El .Ministro de. Estado,

Sa lv a d o r  B er m ú d ez  de  Castro .

ilNISTSRÍO DE HACIENDA
>Á

líEAL DECRETO
S^engo en nom brar Jefe *dle Adlnri*̂  

ni s ir  ación de tercera  el a ae del Cuer-* 
po die Abogados d d  Estado, en turno 
die elección, a D. Emieíterio Giménez 
GorniuSv que es Jafij áa Negociado do 
p rim era  clteise del expKresad'o Gucr- 
po\, p a ra  oicupar la  vacante que deja 
p o r falleiCiimiento D. Boítóf>ai(VP. 
varcz Sanilidlano.
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Dado en Patlacio a ireinta d»e Di- 

íciicmbro de, ij . novfci^ntGs^ diiez y 
¡nueve.

A l f o n s o  ■.

¿1 jlin istro  ec lla c k ^

Gabino  B ugali^ l .
. - j ; í, ■•; , ■■; ■   . ■ ^

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES ORDENES 
Sp.: Hallándose justificado 

Ies individuos a quienes se refiere

la siguiente relación, que empieza ¿on 
Manuel '%alio Loredo y termina* con 
Santos Isidoro Fernández de la Torre 
pertenecientes a los Reemplazos que 
66 indican han s.ido excluidos totalmen
te ídél servicio, y por lio tanto están 
comprendidos en el ax'tículo 284 de la 
vigente ]ey de Reclutamiento, .

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se devuelvan a los inte- 
resadós las cantidades que ingresaron 
para reducúv el tiempo de servicio en 
fiilas, según cartas de pago expedidas 
en las fechas, con los números y por 
las Delegaciones d*e Hacienda que m  b

citada relación se expresan, ecxgfte 
igualmente la suma que debe ser rein-. ’ 
tegmda, la cual pei'cibirá di individué 
qué hizo el depítóito o la per!Sona''atili^  ̂
rizada en forma legal, según previeisMD 
el artículo 470 á&\ Reglamento d ic ts^  
para la ejecución de la citacía ley.

De Real orden lo digo a  V. E. paisi, 
m  coíiocimiiento y demás efectos. Diüf 
guarde a V. E. muchos afios. M ad i^  
31 de Octubre de 1919.

TOVAR
Señores Capitanes generales de 4H 

prim era, segunda, iereera, c u a f * ^  
auinia y sexta Regiones^

i ' - " *'■
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NOMBRES DE LOS RECLUTAS ’

Baíb Ix)re.do........................... .........
BtfSiebio Jiménez Díaz ............. .
®í m ism o ................................................. .
Sk  m ism o.....  ............ ............... .
(3tóo3 Formlndez Sopeña............................
f e i s  Cobos G arríón...,.  ................... .
Psmiiago González M artínez.............*...,..
iíi^ás López Patiño Aldovera....................
F tosto  Tartajo Orgaz   ..............
I te ró n  Torralbo Gervera  ............ .
Éntriquo Guerra López.. ........ ......... .
lAlfonso Gómez Luengo.................................
Pablo D nz D iez.... ............. ........... .
Heoncio García PievacoYa............... ^ .
Ágm tíu  Caja Soler.........................
Aatonio Valle Rodríguez  .

Garrión Salto...  ....... .
ÉosA Morales Gonzárlez............. ....... .
.^Mro López Ortega........................... .
itofconio. Jiménez Gonradi   .
Angel Pazos Sáncbez, .........   ........
Gaspar Ganr#ela Martínez. ....................
feanoisco Verdú Bianes............... ..... .......
.Tüsé Briet Valor  ............ .................
francisco Criom Aura........................

López González   .......................... .......
Martín Martínez Gallego.....  ........
yorge Martínez A baía,.............................

JBi mismo.................................. ...... ..........
■Ricardo García Gómez..................... .
0mús Martínez de la Encina  ..........
Jpisé Ballesta Galindo.......................... .
^amón Roig P lá....................... .
Stosé Miró Mercé .......................... .
Jósé Castellsagua Tapias  ...................
ÍSagin Romani R ius... ............ ..........
yfaxfBe D aura R ouré............ ......................
Garlos Mon Barneda......................................
üfornando Palomar Collado...........................
Tomás Parad-ell R iera..  ...................
Antonio Gampdeva Sala ............... .
José Mor Sales...............................................
Timoteo Abruza Aguirre^arola...................

Bautista Ceberio Armendáriz...........
, É l m ism o........................   —
' Santos Isidoro Fernández de Valderrama

R e l a c l á t !

ÍR19
1916
■ ■

n
1918 

, 1919
1919 
1919 
1919 
1919 
1916 
1919

. 1919
1918
1919 
1916 
1919
1918
1919 
1916
1916 
1913 
.1916
1917
1918
1917
1918 
1916n
1918 
1916
1919 
1912
1915
1916 
1919 
1919 
1919 
1916 
1919 
1919 
1919
1918 
,1918

1919

PUNTO EN QUE FUERON M.ISTAD03

Ayuntamiento

Madrid ........... .
Id'om .......... .
Idem ........... .
ídem ..... .. .. .. .
Idem  ..... .
Idem ....... .
Idem  ........
Idem ...........
Idem  .......
Idem ........ ......
Idem  ...........
Idem ...............
Idem .........
Idem ...............
Álmodóvar *... 
Manzanares ....
Ciudad Real....
La Solana.......
Guarromán ....
Sevilla  .....
Ictem  .......
jN'Ovelda ...... .
Alcoy .......
Idieni  ............'.
Idem ...............
Le tur ........ .
Albacete ........
Idem ..... .. .. .. .
Idem ,: . .. . .......
Mahora w.-.......
Villarrobledo .
Riopar ............
Granollers .... 
Sabadell .......
Mataré  ..... .
Barcelona r.....
Idem  ............
Idem ...............
Idem ...............
Mollet  ..... .
Zaragoza .......
Jaejón ....... .
Zaraúz  ......
Sian Sebastián.
Idem ...........
Miranda  .....

Provincia

Püeal.

Madrid 
Idem . 
Idem , 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
ídem . 
Ciudad
Idem  .......
Idem  .......
Idem ........
Jaén ........
Sevilla ....
Idem  .....
Alicante ...
Idem   ......
Idiem .......
ídem .......
Albacete .. 
Ideim .......
Idem  .....
Idem ........
ídem ........
Idrcim .......
Idíem ........
Barcelona .
Idem  .......
Idem .......
IdíCim ........
Idem  .......
Idem ........
Idem ....... .
Idem ........
Zaragoza
Idem ........
Guipúzcoa
Idem ........
Idem ........
Burgos ....

Madrid, 31 de Octubre de 1919.—-Tovar.
/.í

Evcmo. S r.: Hallándose justiñcado 
que los individuos a que se refiero la 
rielaició-n quo a ocntinuación se inser
ta, que empieza con Joaquín Riquol- 
aaq Sáncbez Ñor i ega y termipa con

Eimilio González de Mesa Suáre^, per- 
tenocientJes a los Reemplazos que se in
dican, han sido excluidos totaIm.ento 
del servicio, y por lo tanto, están com
prendidos en el artículo 284 de La vi
gente ley de Reclutamiento

S. M. el Rey (q. D. g.) so ha servido 
disponer que se devuelvan a los intc-< 
resados las cantidades que ingresaron 
para reducir el tiempo de servicio en 
fiilas, según cartas de pago ..expedidas 
en las f echas, con los'números Y por las

í
Íi



. G á té í  a He MaHríH.-lSftini'. 36^ 31 DlcTemFré

g ü e

CAJA DE RECLUTA
PECHA DE LA CARTA DE PAGO

1 .
éetafB, 3. 
ídem, í f  
Idem. ÍQ*

Idem, ííl  .........
ídem, 1.'.....................
Idem. 2.......................
A'loalá, 4...... ............ .
Madrid.̂  2...................
Idem, id  ......... .
Getafe, 3..... ........ .
Idem, id  ...... ....
Madrid, 1.......
Ciudad Rieal, 7...........
Alcázar ,8.................-
Ciudad Real, 9 ..........
Alcázar,  -
Linares, 4 6..... ..........
Sevilla, 17............ .
Idem, id........... .
Orihiiela, 42 ..........
Alcoy, 41......"..........
Idem, id..................
Idem, id........ ..........
Hellín, 44.................

acete, 43---- ----- -
id................

Idem, id .
Idem, id....-.,..........
Idem, id ................
"'ellíri, 44...'......,....,
Tarrasa, 54........
Idem, id.........w .,...
Idem., id ................
Barcelona, 53...,.....,
Idem, id..............
Idem, id...................
Idem; 51................
Tarrasa. 54................
Zaragoza  ___ _
ídem ....... ...... ......... .
San Sebastián, 78..... 
Idem; id .................
Idem, id'............ .
Miranda, 75...^..

Dlft

«•••««•««•a*

11
22
30
30
14
24 
27
8
7
3 

27
4
4
7 

11
12
3 

22
30
5 

19
13
31
14
8

25 
9

31
29
11
14
14
4 
8

27 
31 , 
'4 
21 
10 
14 
13 
13 
27 
12
13
14

Mes

Enero  ........ .
Idem .........  ...¿
Agosto ___ ____
Septiem^bro . . . . . . . i
Febrero ..... .. .. .. .
Enero ........
Idem  .......
Febrero .............. .;
Idem  ..... .......... .
Idean ...........
Diciembre'
Febrero ...... ......i
Idjem ------------
Enero ......   1
Febrero ¿
Idem ..... .. .. .. .. .. .
Idem .A .......;....,
Enero ,
Idem
Idem
Febrero  ..........
Id?em ... .b .,  v¿
Enero  ..... .
Febrero  ........
Idem ....................
Mayo ................. .
Febrero^. .
Enero ...........
Beptiembnei .......
Febrero  .......
Idem................. ......
Diei'embro
Junio
Eebrero ....... í̂....v
Enero I
Idem. . .. .. .. .. .. .. iyr.
Febrero  .......
Enero
Febrero ......v*.
Idem
Idem ir»-.
Idem ..... .. .. .. ..r?-»
Mayo ...........,,A
Febrero y..y..,..i.I 
Idebfi
Mem ........

AGO

Año

Número 
de la carta de pago

Delegación de Hacienda 
que expidió 

U carta de pago

SUMA 
que dc1>e so 
reíategr«<|

Pesetas

1919 169 ^ Madrid ....... ............... f.OOO
1916 425 Momi ...................... 1.000
1917 40 Idem ........................... ' 50tt1913 197 Idom ................ 500
1918 233 ' Miom ....................... 1.000
1919 89 : Idem ........... .............. 500
1919 127 Idem ........................... 500
1919 130 Idiem ................... 500
1919 207 Idicm ......................... t.OOO
1919  ̂ 125 Idiem ............... 500
1915 142 Idem ............... . 1.000
1919 62 Idem .......................... 1.000
1919 23 Idem ............ .............. 1,006
1918 10 Idem ............... 1,000
1919 138 Ciudad Real..... ......... 500
1916 64 Idem ............... ... 1.000
1919 1 18 Idem ....... .. .. .. .. .. .. .. 1.000
1918 128 Idem ..... .. .. .. .. .. .. .  . ..
1919 82 Jaén ............... .......... 1.000
1916 - :13. Sevilla ............... 500
1916 - 61 ' Idem ..... . ».. 500 ’
1913 177 ÁJioante .»* 500

1916
1917

*59 
11Q

Idem .................. ... 500

1 ^ 8
Jl A cf
250 Idem ... , ............ 1.006

1917 240 Albacete ............ . 1.000
1918: 243 500
1916 210 Idem ...................... . 1,000
1916 153 Idíem ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . '500
1918 189 r ' Idem __ _______..... •.. 500
1916 242 Idem ................ . 1.000
1918 111 Idem ..............b. 500
1918 180 Barcelona ................ 500
1915 152 Idem .................. ......... 1.000
1916 / 73 ^  , 500
1919 64 Idem ..... .. .. .. .. .. .. .. .. 500
1919 163 ídem ................ .......... 1.000
1919 19 Idem .......................... 500 .
1916 -  í" 11 Idem ........... 500
1919 166 Idem ................ . .*• 500"
1919 95 Zaragoza ............... . 500
1919 *■ Ai Idem ............... . .. 500
1918 5 i {, Guipúzcoa .............. 500
1918 218 ídle'm ............... .......... 500
1918 78 Idom ........... ..... 500
1919 248 500

Delegaciones de Hacienda quie en la ci
taba relación se expresa, como igual
mente la suma que debe aier reintegra
da, 'la cual percibirá 'el individuo que 
bizo el depósito o la persona autoriza
ba en foraia legal, según preivbene

artículo 470 del Heglámento dictadd 
para la ejecución de la citada ley.

De Real oréen lo digo a V. E. pará 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchós años. Madri(% 
§ de Noviembre de i  9Í9.-~-iTOVARf

Señores Capitanes generales de l«i- 
primera, segunda, tercera, cuarta, 
[quinta, sexta, séptima y octava Rok 
giones y  d® Canariaa»
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NOMBRES DE LOS RECLUTAR ¡

Joaquín Riquelme Sánchez Noriega... .
Antonio Vega Reyes  ....................
Andrés La-sso de la Vega y Quintilla .
Manuel Ruano Luque................ ..................
Joaquín Marín Crespo......................... ................
Raíael Cáeeres Luna  .............................. .
S o y  Rico G ano..................... ..................... .

/Juan  León Gavilán..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Jaim e Alcaraz B o te lla ....................................
Adolfo Tormo Iháñez,  ............ .
J>edro Fontf^eda Puig.........
Stociso Balvi Mascaros  ..................
É.amán Granells P faneiles........................ .
]knyé María Jurrez G raya............................ .
tógol M^iraga tos y  icario.   ....... ......... . i.
: ^ m to  Betrán B arrio ... .......
Jesús Diez AlonsOi     ........ . ................. ... i...
Am ato Fernández Nájera a a  .̂ v ;.
I^d ro  Gregorio de Villota...v. ...............
^totmón Somofi^ Figueira,.  ..........
Aid/qnio J^érez Batallón.^ * > . . . . ; . . . . ..........
^ n r i  que P anadei'o Ménénd e z    ........   ¿ .> *.
^ínilio González de Mesa-Suárez;....... —

Reemplazos

1919
1916
1916
1919
1916
1919
1916 
1919 
1919 
1919
1917 
1912 
i919

- 1919 
1919 ; 
1919 

.1919 - 
1919 
1919 
1919 
1919 ; 
1919: 
1916 -

PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

A y u n t a m i e n t o

Colmenar de Omja...................
Santi Ponce..................... .
Sevilla ......... ................ ......... ..
Cañete de las Torres .
Fernán Núñez..........................
Puente G cnil........................... .
Córdoba     ........ .
Villafranea  ............................ .
Aspe  ............................... .
Barcelona  ........................ ..........
Idem A. . . . ............ ..... ¿ ¿ .
Gorja ... ...A...........................
Burriana V . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Gueicho . . . . . . . . . . ........
Begoña ;.;     ......      ; ¿
Bilbao . . . . . v / . . .  ................ ..
Idem ..................H ...;......... .
Bañares  .....................................
Piedrahita v,. .............. — ^ , i.....
Lancan a ; . ¿ ¿  ¿ .
Sarriá .....................v . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
G ijó n ................ ................. .
Saiita Cruz de Tenerife...... .. .. .v

ProvIneU

Madrid ......... .
Sevilla ,v......'.;
Idem ........ -...
Córdoba .........
Idem ......\..v;
Idem ..........
Idem .............;
Idem Vi
Alicante  Vi
Barcelona  i
Idem .............
Gerona ........ .
Castellón 
Vizcaya . . . . . . i .
Idem .............
Idem ............ .
Idem ...... . . ;n.
^Logroño 
Avila ...........

■<V'ÍK

liUgo .. 
Id e m  . 
Dviedo

*■ “‘”'"1 
> M «lj

Candidas

—

Madrid, 5 díe Noviembré de 1919.^—Tovar.

HINISTERIO DE HAOEKDA

REAL ORDEN
linio, S r,: Visto el éxpedii'e.nte pro- 

imoYidiO por D. Eladio E reña Santa- 
maríia, Óficiál de tercera  clase dte la 
Delegación especial de Haeienda en 
lia p ro v itó a  de Alava, en solicitud 
de •^ p lia c íó n  de lioenicia por em 
íerm o, '

S. M;-el Rey (q. D: g.), confcrmán- 
dO‘S<e con ell inform e de V. I., y d'c 
ftcuerdó con lo ordenado ea  el a r -  
iiculo 33 dte»l Reglam ento díe 7 de 
Septiem bre de 1918, se ha servido 
p ro rro g a iia  por un  mes, con abo*no 
fl'c medio sueldo los quince prim e
ros díaiSv y los -̂^ r̂^
. D e 'R eal orden lo digo a  V I. a 

los debitoS; efectosr oon tlieyoluc>ón 
;áeJ e^^edienlei Dios guarde a V>; I. 
muchos años.^Madrid, 2T die Diileim- 
É r e d t  1919; , . .

, BUGALLAL
Señor Bubseere tari o de esile Minis- 

■'terio.- ■

IDNBTEK ID DE U  GOBERNACRIN
-t

" ' -REAlLES^ ORDENES ‘
limo. Sr.! Vista la Re¿rorden d^ 

tágida^'pof ol Ministerio de Macierta 
% éste de ía  Gobernación ctp  ríe

.15 del corriente, ¿interesando que se 
;dicte u n a >íres»ciución en el sentido 
de que las e:openid'.ediT{rías de la Rdn- 
ia di© Tabacos tsie hallan  exceptua
das del '^pieicépio general de cierre 
establccklo^ppr la ley de 4 de Julio 
de 19Í8’ y de un modo
claro In mplicíáéión de la ley dte De»s>- 
cansor domímical de 3 :de Marzo dé 
1904 a las expresadas expendedu
ría ^ ; , :V,. ,A. .

Co n.s ifderan^l o, qu e s egú n doc trina  
-sentad»^ ̂ po^ é̂  IV ibiinaí de. lo. Cqn- 
tenqíóso-'admínisi?^ en  «»u «en- 
tencia 1895, las

,,expqp(|edprías. de. taJb^os po, tienen 
c a rae  te r; de, e s Itec m  i c n tas i ndú s - 
triá ies; iodé vez que pcirtenecen a I'a 
CpnrpaSía A rrendaM ria de TRhacós^. 
^úd  s é ' ebcuenfra  ̂ utbrogadta, to  vir- 
íud  jdel coHítraió ccJeíbradid al efecto 
:cÉ5 ©1. lugar: to  l a  Hacíienda púb lica; 
sentencia fundam ento
á la® ÍÍeáIé¿ o tó
lo® Ministeauos de Bacite^nida y Oo- 
bérnaCiüit en 1.® y 6 do Juniio, res- 
f>*ectivániénte, ée 1905, susten tado
ra s 'd é  l a " • /
Á Gons^torándo i que el articnlíO 3.® 
de la-ley  rcgulato^^ ¡la jo rnada 
m ercantil. d»e 4 do Ju lio  de J9 ,|8 , ex- 

:ce:piúa de-, las^ disiposátciones tóe 1-a 
.m ism a Be un  modo eflare termi^i 

TÍante a- las^ lexpentodurías de la 
Dojmpañía Airrjendia/taria de- fTa-ba- 

y exeetjg^ción

ce ©n cuanto a lo»s preceptos de la 
tey 'de: Descanso, doani.nicallde/3 d̂le 
Alarzo de 1904^61 artíouilo-'7.®- delBié- 
gJ am ento pai^a ía  -aplüicáeióh" de' la 
misma, preceptúo acilarado' pór ila 
Real orden de este  Mmisteriov<ñ8dba^ 
14 de Enero de IQOSi -que se
ira  en vigor:   '-' ■

S. m: el Rey íq. D. g.) se ha* ŝer- 
vido disponer:

1 .• Que las expendeduría» die ía 
Compañía A rrendataria  dé TábacoB 
que íuDicionen so la  y exclusüvaínm-^ 
te camo ta les expendcjdúriáéf sito 
conifíortoio de cGfm'eroioaílgUfno', se ha- 
Itañ exceptuadas totalm ente de. los 
preocpios de las leye® éo Jpiniaiía 
mercaniül de 4 de Ju lio  de¡ 1918 y M 
D escanso dObi iiiScal d‘6 3 de Mamo; 
de 1904, oómb óñ-omas q«c sion de 
u h a  :R to l /E&lato, sin que 
m a n /  precí^ > p o r tal razón a ; 
gu artó iv /ñ i /aún. Jés requisiles

en las  r»isjna8. • 
D m cám ^nte an eJcaso  •de-qu^ '̂li’O" 

bícsc dependientes en ellas., pr-oce- 
dcrá la  intervención* deb Iimp t̂o-T 
del T rabajo , m  los iéjniinos'qíí®’ 
prive; la  vCxpifeAsada ley de 4 de JnÜN-'» 
to  191:8 ;e-n SU!? 6.® y "ív
relación con- eil articulo 3 .-®,*númoxo 
7 Be j a  m isiña.“Â ' , . . * * \

2*® '^Gue 's i en -um mismo 
reuniesen *03»  cxpenid^eduría'de 
expresadas- y uín cómercio d‘e-®U<̂ ^̂ 'í 
avieo* Indole que
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PECHA DE LA CARTA DB PAGO

(JAJA DE RECLUTA

Alcaíá, A . . . - . W . . . . . . . . . . . .
Carmona, i8 ..i... .. .. .. .. ..
jSovilIa, 17..........
Moatoro, 27...v.....'v........
Lucelia, 2 6 . . . . . . . . . ...........
Idem, id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Córdoba, 25.......................
Montóro, 27 f-T. ........

íÓrihuela, 4 2 . ..... .
Barcelona, ' 5 3 ; . . . . . . , .......
Idem, id .
Gerona, . 6 1 .   ..... .
Castellón, 7 2 .; ; ; ... .. . ......
Durango, 8 1 .; . . , . . . . . . ......
Ídem, id .
Bilbao, 8 0 ........ .
Idem, id ............................
Logroño. 7 0 . . . . .
Avila, 92.......... .
Monforte, 102. .. >.....
tóiení̂  i d . . . . . . . . . ^ . ; ; a 5 - ‘ -
Ovieíto, 109......
pmta Cmz  ̂d e l^simriíe.

Dfa

1
7

28
30
27 
11 
3)

7
13 
26
14 
7

29 
T3
30 

1
28
13 
12 
10
14 
29

Mes

Febrero
Idieni
Enero   ........
Idiein  ............
Idiem ........
Febrero  ...........
Mayo  .......
í'ebrero ... . . . . . . . . .
Idíem ...........
Octubre
Febrero ........i...
M-ayo  ....... .
Enero
Febrero  .......
Enero  ........
Febrero
Enero ... . . .. .. .. .. ..
Febrero i,Y .........
Idem .......
Idem ......v.;......^
Ifeoik 
Enero 
Febrero

Año

1919
Í916
191fí
1919
1916 
1919
1917 
1919 
1919 
1919 
1917 
1919 
1919 
1919 
1919 
1919 
1919 
1919

' 1919 
1919 

í 1919 
1919 

? 1916

KómefO 
de lA carta de pago

226 [ 
208 
172 

68
164 ; 
86 

151 
95 

134 
H4 
124 
204 
068 : 
144 
239 
224 

74 
161 
i i9  
125 
203 
134 
63

\Pele¿aciéA de HaciesdA 
que expidió 

la caru de pago

ñfS'drid
Sevilla !*4 «ár« ••«•■»«•••• ó  • • • •  •
ídem  ........ .
Córdoba ................ .....
Idem ........
Idem  ....... .
Idem  .........;......
Idem  ......
Al ioanie ...... ...... .......
Barcelona   ..... .
Idem ........ .
Gerona ......................
Caetellóíi
Vizcaya .
Idem
Idem ........
IdiBim . . . • • « • • . « ;Í.»V 
Logroño ■.. . .** ¿V
Ay i la ..;.. ♦ . . , , ,  *•....... v
Logo . . . .f.»*'*

- Xd&n . .  ». > líw#.*
-Oviedo■' if• «•iÉ%í»«
C ^aria s

SUMA . 
que debe 
rciutegradt

Pesetas

500 
500 

LOOO 
1.000 
£.000 ; 
l.ÓOO 
1.000 

500 
1.000 
1.500 

" 500 
2.000 
^500 .

500 
500 

- 500 =
'%4;eoo i

•
1^000 
i m o  \

- i
íiOOO

   — — — — i ;

Msmo, Arenas da Vigufia (Sanjtander^ 
D. Rioolás Fernández Lópea  ̂ JLubiñn 
CAtoner:fea). r

Pn premio de ÍOO peseitjtí y  IHplofn^ 
de Mérito, a i

D. Mariano Galicia y Varâ  
fecal (Segovia). \

Diploma de Éonor, % / í  
Doña María Jesús Gasmon% Lfnasiei 

(JaéDr). . ^
-Diploman de Mérito, i  • ^

D. AngcJ iSareía Sanio», Badajoat 
D. Franeisco Fio» x  Daicatv âreeÛ  

lona. * V -  >. . .
D. Teodoro Ga&iellana Romee, ZamV

goxa.. '•.......  , \
D. Joaquín Bófe&ro y  Lerga  ̂ Zará.  ̂

geza. . . I
, Doña Jbiana. MixiM)fictra y Pascuáüit 

Loigirto#). J , . \
' D. ValaniM  ̂ A x^lw .o y 

Lnar»® (Oviedo). , ' U
D. Rafael Mentodoz Pucni^ 

rá^Tineo (Oviedo), ^ .

B A ¿E ÍE ÍIG I^
myKiMpNió onit^ps

Diez y  siete p r^ io s  dfi 100 peseteé 
ficda u w , qt.ll^ s^w fnies tomueyi 

, etfntes:^ ;

es-te úíiirno todas las leyes qyc afec- 
.‘tan; a :Jes estab‘k«cijii ieuteis'mercan- 
llles, pero úmcam»e»uie en 3o que se 
iefiom al negocio ofejelo idel mitŝ mo, 
Mn que por ningún eofnicep-to ni m o- 

. tivp-pp^cia ser obs truído, esitorbatío 
«j inieiw nido el funcm la
Expendeduría de la Compañía Arre-n- 

- daiaria de Tabacos y del Timbre del 
Estado.

• ̂  De Jleal orden lo  digo a V. I, para 
genera] conocimiento. Dios guarde 
& V. iT-muehos año«. Madrád, 30 de 

, Oiciembre de 1919.
• . P. A.,

' WAIS' .
 ̂ 8efmr'"SubsecrelariO' dé este M inis- 

Itírio;

' te o .  S r.: Cumpliendo con lo que 
>rcccptúa la  ley de Proleccidií a la 
inlancia de 1904 y su  Reglamento y 

4ü Real orden de i4  de Mayo dé 1919, 
^  Jt que ser*rellérc a la c ó m E s^  de 
recompeneás a  aqiiellás per' o»as que : 

;b^yan 'realizado actos ;meritorio» .en 
lavor.kle la mfanci y de eonlcp^i-- 
'dad con 3o aeordádío por el Coníielo Bii- 
perlor -al aprobar los dictáibí^iiÉ» ; <kj' 
'ló'§ Ponentes, una vez estudiada^ e»- 
éí'^pulosamente 'todas"’lás  iristañéia», 
^ta'opueatas y m úbidos ecoQ
Motivo de la conveoaiioria del VIH 
^Oinciirgoi d«e“ prémíoíí itauRci-ado oara 
H Año QiCftuaJ - ' ^

S. M. e l R ey (q. D. g>), se b a  servido 
dii^oiier que sa la» rooom-
pensas siguieáiíte:«*í» í , ;

B A S E  J^RI MEBA

MÉDICÔ  R^
mnco premios Diplo

ma de A/dnfo, a Ips siguientes Cotl. 
cursantes: •: t- ;; '■
D. Francisco Martínez y Góaazález, 

Socuóllamos (Ciudad ReaO); D. Luí» 
AbeiRié Rodríguez-#ifé, Iiég 
cfrid); D. Aniónid Pe.
liana (Málaga)pD/Julián Diez y Fei> 
nánidiez, Arco» de ía Llana (Burgos): 
D, J<ksé Saiioho 000241.018001600» (Mâ  
drid). y :

BASE SEGUNDA ^

M.CSíSTnOS RURALES -

Diez premios de 200 poetas’ y DiplO'* 
'ma de MérMo, a los sigiéenles CoiU 

 ̂ cursantes;  ̂ ^  ̂ _ ‘
Doña Francisca Ferror j  FIos, Vi- 

naióz (fcaotellón); D. José, Casüells VL 
g/orra, Tibamoiat de Mur (Lérida); don 
J%sús lioreá Radal, Tori?obJanoa (Oas- 
ieílón): D. Juan -Julio Aipór ^ Calzas, ;r 

'abííáüheil Baju (Mádridp; D. ^Isidíu 
m Tê ixidér, Yergee {Oefon’»)Fdoña 

■LoQiíieiiza Ê treĉ Tiaina Aválo*ŝ  Jadi^aque 
(Ouadalajara) ; D: Qásé Vilaplaáia Eferl, 
Vínai’-Dz {Castellón) r doña María áe lo» 

Dytiz Rebollo MBAnA»"
D. llamuél Parea Perilla^ 

ruib^ .
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D. Fdlipa Rotma?í'Onit1o Lópioz, Gaa- 
dalajara.

D. Ja sé  Fernáíidaz O lavarriata, 
j B arcelona.
I D. Demetrio Saez Gaeio, Saín Belfas- 

t iá m
 ̂ D. Máxima Expósito, La CoTiiña. 

Doña Isañ'ol Garnasca, Madand.
D . Benito Galvo, La Goriiña.
D._ Maniioií Ríos Máten, Báreeiloiia.
D, Pedro García, Logroño,
D. Eustasio Lo5!;ano Prado, Madrid. 
D. Manuel Oialde, Logroño.

• D. Podro Pardo, La Coruña,
D; José Garoía Sorrafoo^ Madrid^
D. Andrés García Campuzano, Mat. 

idlrid.. ' •'V,
D. José María Patino, Bujaieua v^ua- 

dalajura)^
D. Gasiano Oriegia, Gliamartín de la 

ítosa. (Madrid).'’ '
D. Ramón GómezrPaja, Guadalajara.

BASE GÜARTA ^L  ' ■ '

0'aáres de familia vÍAiáas. can más de 
seis hijos,

(No sé ha presentado ninguna soli^ 
'íliiid).

BASE, QUINTA

Ca/ftillas de dhorra a niñas pobres que 
haijañ realizad(í actos protectores.

(No m  ha presentado ninguna soli- 
^iitud),

BASE SEXTA * 

TEUSONAS q u e  h a n  s .\l v a d o  l a  v id a  d s

ALGUN NIÑO

Cuatro p^^emios de 200 pesetas, Diplo- 
- ma de Mérito y  lina insignia de ' Pro 

In fantia '\ a los siguientes Concur^ 
sanies i . g . ^
D. Manuel Almazán Rodrigo, Fuen- 

tearmejil (Soria).
, D. Casimiro García HeiTeíTa, .Santa 
Amalia (Badajoz).

D. Estanislao Moreno Somoilinos, 
Guadalajara.

D. Félix Izquierdo Gómez, Briiñuel 
INavanra).

BASE SEPTIMA

jCARTILLA DE POPULAaiZACION SOBRJS 
ASUNTO HIGIENICO

fil Consejo acuerda declarar desierto 
el premio, y  conceder Diplomas de 
Mérito a los autores de los trabajos 
cuyos lemas son:

‘'Todo el searoto del arto de alargar 
la vida, consrísté eá no acortarla”, 

“Pro Infancia.—^Educación higió- 
tiéaA  . ^

‘‘Eíi la sailidí del cuorpo-y dkül
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la m iS T E R I O  D £  {H STR U C C iO K  
m u a  Y B a U S A R T E S

sie enicimra íoda irogohcracién^ todo 
progreso y civilizacuóiE’'

“Disciplina cfifcolar, puemiosi y cas
tigos'’.

“Üa higiene al alcatK^e de lo» niño»“. 
“Por la <raza'\
“¿PoiT qué tantas veces?”»
“La Imipieza del cuerpo”.
'“La buena vivienda ahorra mádioo 

y hacitendla”.
“Ei campo devuelve la s^Iud que 

quita la ciudad”.

' BASE OCTAVA

Diplomas de Honor a los siguientes 
señores fundadores de Instituciancs 
benéficas:

D, José Sarasá y Murcia.
Doña María de la Paz die Victoria do 

Alcázar.-
D, Jej'únimo Forteza Martí.....
Señora Yizcoudesa de SaS Ger

mán.;.
D. Antonio ínhiOiSta.^
D.'Gabriel Montero. —  •
Señora doña Lucía Calleja, M ar

quesa de Q uintanar.
Doña Milagro-s Sanchis de Tolosa 

L atour..
Doña Margarita N<elken.
D. Gabriel María de Ibairra.
D. Enrique L̂  do la Alborea.
D. Pedro Martínez Muñoz. 
p .  Ramón xAlbó y Martí.
D. Eduardo Fernándesz Pita. .
D. Evaristo García do Vinuesa.
Doña J. Frac i sea G. de Vmue«sa y 

MaiPtínez de Pinillos.
D. Edelmiro Trillo y Señorans.
Doña Micaela Elizarán, Viuda de 

EHzarán.
D. Agustín Brunet.
D. Miguel Muñoa.
D. Juan Muñoa.
Doíñai María Teresa Barcaistegul, 

Viuda de Zappino.
Los G obernadores civiles orde

n arán  la  publicación! de esta  Real 
ordien en los Boletines Oficiales para 
qua Riegue a cono'ciiraiento de ios agra
ciados.

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su conocimiéSto y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 20 de Diciembre de 1919,

P. A.,
, . ■ ■  ̂ 5 V A I S  '

Señor G obernador civil, P residente 
de j a  Ju n ta  provincial de protec
ción a  la  infancia de ... ^

REALES ORDENES 
Ihno. Sr.: Eabíéndose oínitidO' en 

la form ación de ios T ribunales que- 
han de j u z-gar lias opo.s ic ioneis &n, 
tu rno  libre , para proveer la ( ug., 
d ra  de Lengua francesa de.l Inslitu, 
to general y técnico de La Laguna 
y en el do Auxiliares p ara  proveer 
las de igual a s ig n a tu ra  de lois d'e 
Huelva, Guenca, Jerez de la Fronte^ 
ra, G erona y Mahón,, los notnvbres ¿0 
D. Ranión Alvarez M artín y D. Anio- 
nio Boyer Granero, C atedráticos que 
figuran en el lugar del Escalafón oom 
dereelio a ser iniclui'dos en el prrm 
r o de 1 Q.S m ene i o nadíos  ̂ T r  i b u n a les,, ̂ 

S. M, el R ey  (q. D. g.), ha tenido a 
bien disponer que se rectifíquien los 
nom bram iento» do ild^. expresados 
Tribunales, y queden -constituidlos 
con sujeción al Reáii decreío de 
de Diciembre de i  91.7, en i a siguien.^ 
le ío rn ia :

Tribunal para  la C átedra de Len- 
gna francesa del Insitituto dé La 
Laguna., tu rno  l ib re : Prc^sidcnte, don 
Jacin to  Beinavente, C-onsejero de 
Inistriiccíón pública; Vocales: D. Ro
drigo d e S eb a s ti án y d e R ib es, dün 
JO'Sé Domínguez Sáncihez, D. Ga-sto 
Villar G arcía y D. Pedro Diez Mô  
rail; SirplLentes: D. Ramón Alvarez . 
M artín, D. Rafael Pérez de Pepee- 
bal, D. Aditomo Boyer Granero y don 
Hilario Ducay Hidalgo. Tribunal 
p a ra  las Cátedras de Lenigua fran 
cesa de los In stitu to s  die Hiielva, 
Cuenca, Jerez de la F rontera, Gero
na y Malión, tu rno  de AuxüliareiSí 
P residente, íD. Daniiel López, Cpns:e- 
joro de Instrucción  pública; Voca-. 
le s : D. Dam ián Alcón Zahera, don 
José Serra Pazllón, D. Manuel Feb« 
nánidez y Fernández y D. Felisincio 
Saborido E nríq iiez; Suplentes: don 
Bonifacio’ M artín Criado. D. Natalio 
d<e A nta y Asís, D. Segundo Sabio del 
Valle y D. Alfredo Gómez Robledo.

Dé Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y d e m á s  efectos* 
Dios guarde a V. I. p iuohos, años< 
Madrid, 27 de Diciembre d)e 19Í9.

RiVAsV

Señor SubsccretaTlo de e s te  
. terio.

limo gr.: La experíeoici^^ veni
do demostrántílo l o s  inoonvcnientesl 
que ófrece lar ReAi orée® dé* ̂  
Seotiieimbre dq 19IJ»



r. G aceta  ele M a ^ r Í d > N u m . 31  D ic ie m E r e  1919 '*

Yj^po-sltó di0 veoom m nm v  los ser- 
vioíoS p /res la d o ‘S por los* Ayudantes 
jnterkioís de lais Seociiones ele^-men- 
ifi’les de Comer c ió .  De conformidad 
con los preceptos coíiirenidos en 
ella, se han hechoi, desde su publi- 
oacidii hasfo, la fecha, ¥emii*séis 
viomhFarnientos de A uxiliar num e
rario y íddavía S'0 «hallan pendien- 
jtes dte resolución en esle M mlslerio 
nnméroisais .instancias en S io lic itu d  

plazas de* igual clase.
Conviene, pues, a la  buena orga- 

mizáció'n de dlicliaís Séceiones, y en 
henefioio de la  propia enseñanza, 
que no 'Continúe rigiendo ese espe- 
icial procediiniiento para  nGimbrar en 
propiedad el P rofesorado auxiliar 
destinado a los estudiovs de vu lgari- 
7.ación mercantil, no sólo porque La 
práctica ha puesto de relieve los de- 
fcídots de que adolece ta l sisteima,' 
sino porque, adeanás*, lleva oonsiigo 
la creacimi iilimitada 4e cargois de 
icarácier (Do-cente que,, aun otorga
das a título gratu ito , se i r  aducen 
después en nuevots gastos p a ra  el 
'Presupuesto^.

Tchieiido en cuenta estas, consi- 
íderacioneiS:,

>S. M. el Rey (q, D. g.), se ha servido 
disponer lo siguiiente:

1.* Queda derogada la  Real or- 
id'cn die 4 dé Septiembre die 1917, iin- 
perta en la Gaceta del día 6.
' 2.* Se. p r o c e d e r á  p o r  esa Su'bs-e- 
cretarla^a la  inm ediata resoluicion 
díc todas las peticiones rellatiyas a 
nombramt e n tOíS* d e  Auxiiiar num c r a- 
irio de Sección elem ental de Gomer- 
«cio, skim ipre que las instanciias h a 
yan ingresado en el Régistno gene
ral de este M inisterio c o n  a n te r io T i-  
dad a la  publicación die üa preiseinte 
Real ordien.

Para adoptar, respecto die* las ex- 
pTcsáidas solicitudes, los acuerdo.s 
que en cada caso ciOgrciSpondan„ so 
'aplicará la  Real orden die 4 de Sep- 
iticmbre de 1917.

3.® La'S plajzas de Auxiliar nu- 
ferario  que en lo sucesivo resulten 
yacantes en las Secciones elem cnta- 

d|e .Gomcirclov se proveerán por 
ppoisición, en ta form a que oporíü- 
uamcñte se determ ine.
: i^e Real ord«en. lo digo a V. I* para  
«■a conocimlíento y dem ás efeclos. 
I îos guarde a Y. I. muclioís años.

. 27 d)e Diciembre de 1919,

EIYAS

Rotor Subsecretario de este Minis-
■ ‘ ^ ’

MÍNISTERIO DE ABASllCIffllENTOS

Habiéndose advertido un error do, 
copia en la Real orden número 171 do 
este Ministerio, se re^produce a conti- 
nuaGión debidamente rectiíiGadá.

' \

RKIL ORDEN NUM. 171
; Timo. Sr.: Como acLaraciÓn a l¡a 
Real orden núm ero 142, de 28 de 
Sepiieimbre, de este Ministerio,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer lo siguiente:

1 La revisión de 11 quidaciones 
tío fletes que por serviciO'S de impor-. 
tación de cereales en buques requi- 
•sadois ordena el párrafo  tercero de 
la Real orden de referencia afecia- 
r á  solanieníe a  los buques requisa-' 
dO’S y dcscargadois cori fecha po>site- 
Fior al 1.® de Enero del corriente 
año;  y

2.® Cuando s’e trato  de barcos 
requisados y descargados con pos
terioridad al 1.® die Enero del año 

.corriente, por los que se hubieira 
percibiido fleite superior a 15-0 pese
tas, se reduchrá' aquél a la  indicada 
canti«dad‘, des'tiinándG'S'e la diferencia 
"que arro je xm m áa a compensar las. 
iliqiiidacioncs' de los buques del mis
mo arm ador has í a llegar a l a  cifra 
en cuestión. Si de dichas liiquiidacio
nes resu ltase , que cualquiera de Los, 
navieros que -se encuentre m . tal 
caso no tiiene buque sujeiio a tipo 
m enor del precitaidO'de 150 pesetias, 
las deidúcciones corresponídienles a 
lo cobrado con exceso se harán  del 
p rim er fíete que deveng.ii/en.> y se les 
abone por este Ministé'í'io.

Lo que de Real orden partiíCiipo a 
V. I. d, los 0100105 correspondientes. 
Madrid, 26 de Diciembre de 1919. .

 ̂' ' TE'RAN -
Señor Subsocretario da esita Minis

terio, Pre>8ideinte deíL Comité deil 
Tráfico Marííimou

premo interés dcii oonis-ulmo públÍK>óí 
para la satis-faccdión d'e cuya«s hjCo  ̂
sidades fueron consftituído-s.

* La Com isaría general die Abas»t0\ 
•cimiento de -aceite*s hizo aip;llk>aciól| 
en .tiempo oportuno' de la  totailildiajé 
de aquellos depásito's> a l consum í 
público, adjudicándollots a la s  Jun tai 
provinciales y locales de Subsislteín 
cia<s, o a alm acentstas y detallisla», 
que luego habrían de revenderlo»sv.i 
precio die. tasa , eoi las diislintaiS lo- 
cálidadeis; pero por dificuiltadeS' eiii 
los LransipoirLes, por carencia de ca
vaseis, y princfpalmeiníte por los tras- 
1 or nes y an or m al ida des pr oduc id a*s 
por hueil-gais que han  topedido Lâ i 
faenas necesarias p ara  su trasladlo 
de los lugares- de los depósitos' a lots. 
de co'usumo, es lo cierto que hay 
pendientes de entreiga álguna.s can- 
tidades de aceite,, que el constiinui; 
público no debe perdciP. • <̂

Por los motivos expuestos^
S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha se«‘vid« 

disponer que el término del 31 de 
IMcitemhfre, fijado en M arttculo 
do la Real orden número* 121, se- etn̂  
tienda ampliadjo por,, dos mesies más* 
que expirarán el idlía 1.® .d»6 Marzo dift , 
1920, y, por tanto, los» depóisitos ú i 
su  referencia serán  éxigible-s por su-éÍ ■ 
'respectivpfS adij:udl'ca!tario*s basto 
esta  últilma fecha.;: ■

De Real óMen lo digo a Y. S. para 
SU Gonocimáientoi y efectos.. Diof'- 
guardé a Y. S. muchos año-S'. MadrMÍ 
29 de Diciembre dé 1949 ' ;■

TERAH.
Señor Goimisari'o generail de >baA 

toe i mien to de .'aceiie«s.

4BMDIISTRACI0N CEHÍRAL
ilSíiSTSüe 9fi !NSII0€CI9H fOSUCl 

T8EUSABTBS

REAL ORDEN NUM. 172
La Real ordien de esté Miinisiterip 

núm ero 121, de 3 de Julio último 
(Gaceta diel 6), al establecer que los 
depósitos de aceite constituidos en 
garantía de exportaciones autorii- 
zadas dentro dél cupo- de 90,000 to
neladas, íi jad o e i í  la  Reai ord'en die 
13 de Enero, se cancelaríaxt en 31 
de Diciembre, en oua-nfo total o- par- 
ciafmcnte no hubiesen sidlo aplica- 
éos al cóiis'ürho público, reservó ai 
GobiéTuo la  ;fa«oüItád de pronrogar lá 
vigencia y exigibilidM  de los m.is- 
inds., si las circimstanciaáí aconseja
sen laiJ '̂védiida en serviclQ- ^ i -

1 I
I  S U B S E G R E T A R I f t

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tcníd(( 
a bien nom brar, en virtud de con-» 
curso, P ro fe so r/d e  entrada de 1| 
Escuela Industrial y de Artes y Ofi
dios de Zaragoza, con destino a lai 
enseñanzas del cuarto grupo (DL. 
buje lineal, industrial y arquitectó
nico, EiStereotomía y constriicción)l 
a D. Enrique Castillo Yilluenda, coít 
la gratificación anual de 1.000 pOi» 
setas.'

De Real orden, comunicada por el 
señor Ministro die Instrucción Públi'^ 
ca y Bellas Altos, lo digo a  Y S. para 
su conocimiento y éemág ‘efectoe. Dioí« 
guarde a Y., ¡S., 'muchos años. Madrid 
24 dio DicieffiObne de lO-lQ.—El Subse» 
orétario, P. O., Pogio.
Señor Ordenadior d/e pagos por ohiigav
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" MéHto9 y  servicios de D, Enrique Cos-̂  
tillo Villuenda.

Ayudante m eritorio  de la Escuela 
ie  Artes e Indús^triás de Zaragoza, 
hom brado por el D irector en 14 de 
Enero dé 1904, de cuyo cargo tomó 
posesión en 10 de Febrero del m is
ino año. Fué tam bién Ayudante m e
rito rio  de la Escuela de A rtes e In - 
dustrias  de Madrid, y en la ac tua li- 
'dad lo es de la; Escuela In dustria l 
y de Artes y Oficios de Zaragoza, y 
es tá  adscrito  al grupo cuarto  des
de 7 de Noviembre de 1913.

Es  ̂B achiller en Artes. Fué alum - 
5To dé la Escuela províriciál de Be
llas Artes de Zaragoza durante va
r io s  cursos, en  la que aprobó, con 
ealífieaciones de bueno, notable y 
sobresaliente, la A ritm étic* y Geo- > 
m etríá, tre s  curuos dé̂  ̂Dibujo de 
figura, Vino de Dibujo lineal, cuatro  
de Dibujo del antiguo, tres  de Qolo- 
rido y;: uno de Composición. 

Es^D elineante de Obras públicas 
9 por oposicioix; D e lin e ó te  de A rqüi- 

tecit)« y  E m presas p a rtic u la re s ; es 
P ro feso r de Dibujo lineal y a rq u i
tectónico de Colegios y Academias 

r p a rticu la res ; ba  ilustrado  diferen
tes libros de ensefianza e ingenie
ría, y tiene aprobádas opoislciones 
a Cátedras de Dibujo de In stitu to s  
de seguRdá enseñanza.

P ara  cumplimiento de da Real ordena 
dé N óviem brie
«Ite esta SubséCiietaría dé' 29 del.mismo 
me®, inserta; en la G ^ t a  de Madrid 
€üe R die Dicíémbre, m  hace público que 
el Tribunal! que ba de* juzgar las bpo- 
eiciones' a la piaza de Auxil i ar asen - 
biente, fvacante' en la Seci^etaría del 
Consejo <ie Instruccién pública, lo for
man ̂  los sefiores siguientes:
- Excmo. Sr. D. Francíáco Manzano y 
Al'faro, PreMdenie.

Vocátes: D. Fernando Alfaya Pérez, 
Becrc&ario general^ y 

D. Fedérico Rubio Coello, Jefe dé 
Administración d>e dicho Gonisiejoi.

"MádPidt, 30 die’Diciembre de 1919.— 
El Sübsecretario, P. O., Poggio.

Vista® las rec'laniafoíQnes. formuladas 
iMi el plazo qu!0 determina el Regla
mento v ig ^  úe Oposiciones xíe 10 de 
Abríbdte 1910 én eá expediente pára la 
Provisión de la® Cátedras de Lengua y 
jLitemtura castellanas de  los Institu
tos de Giión y  Soria en turno libi?e;

Esta Subsecretaría ha t̂enido a bien 
dlieponép y  hace» público lo jáguienté: 

Priwiero. Que por bg^cr 
^  su documentación,^  ̂sea admitido el 
aspirante D. Rufo Mor^o A^erai; y 

Segundó. Que se " interese del Rec- 
ía0 ilifo el losál neeei^^ pasa 

.verificar , l o s é e  reiiaitain ai 
PresidenÉe del Tribunaí las inste®#) as 
dlocuanenfadas de los aspirantes a3mi- 
tiidlos. >

19 de D)#iemfere de 1919.— 
El i^ibsecretaaíió, P. O., Poggio,

Pop Reales órdénes d« 27 y ^  del 
actual han sido ascendidos, e ir  turno 
dé antigüedad: D. Prudencio Baque- 
á^im y, Fabra>. a  Oficiab tercero dé Ád- 
0iínl9bTación Aivil dé la  Secrélaría de* 
»ste ,Miniétérió, eop anual de

y Martínez y D. Nicolás DomíngS®,? 
Santos, a Auxiliares de prim era clase, 
con el sueldo anual de 2.500 pesetas 
y 500 de gratilicáición, y con destino 
al Instituto generar y técnico de Bar- 
oelona y al Musco Arqueológico de 
Tolédio, respectivamicnte.

Lo qué se púbíica en cumip'liniienío 
de lo dispuesto éii él artículo 46 del 
Reglamento de 28 de Mayo de 1915. 
Madrid, 30 de ^Diciembre de 1919.—El 
Subsecretario, P. O., Poggio.

Por Reiafes Órdíenos de 27 y 29 dicl 
actual han .sido aseendidos, en turno 
tíio antigüedad: D. José Guiñón Bou, 
a Poritero tercero' de este Ministerio, 
Mecto a la Escuela Central de Aries 
y Oficios, con el sueldo anual de 2.500 
pesetas, y D. Segundo Vázquez Nespe- 
reira a Portero cuarto, con destino al 
Instituto general y técnico de Barce
lona, y sueldo anual de 2.000 pesetas.

Lo que se publica en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo^ 46 del 
Regí amento de 28 de Mayo de 1915. 
Madrid', 30 dejDiciembre de 1910.—El 
Subsecretario, P. O., Poggio.

Por Reales órdéncs de 29 del actual 
han sido nombrados Ordenanzas-Mozos 
de oficio : de éste Minís^^ con el 
■sueldo anual de 1.500 pesetas, los se- 
fiorea sigtikntes: D. Pedro Agustín de 
Gdsíto, número i 61 do los. ai^irantes 
aprobados, afecto al Institu to  general 

.y : técnico dé Orense, y D. Oésai* Oorti- 
]o Garrido, número 162, a la Escuela 
de Ar tes y O fie io s dé C i u d ad Real.

Lo que se publica en cumpliniiento 
de lo dispuesto en el artículo 46 del 
Reglamento de 28 de Mayo de 1915. 
Madrid, 30 dé Dicieanbre de 1919.—El 
Subsecretario, P. O., Poggio.

DIRECCION GENERAL DE FRIME- 
RA ENSEÑANZA

Vista la  consulta elevada a este Mi
nisterio por la Sección Administrati
va de Prim era enseñanza do Dérida, 
y a fin dé dar cumpíimiento a lo dis
puesto eri la  Real orden de 13 de 
Agosto de este año sobre modificación 
del arreglo escolar en el Municipio de 
l a  Vansa, dé dicáia provincia.

Resultando que por da Real orden 
de mención, se acordó dicha modifi
cación en él sentido de que la Escue
la ídie asisipnolia mixta *a dargo die 

Maestro, que existe en Barcelonéia, se 
traslade convertida en u-mtaria de hi
ñas a Sorribés, ambos dél Ayunta
miento d a  1¿ .Vansa, y que la actual 
Escuela ^ lix ta  de Sorribgs, también 
servida por ^Maestro, «e trasmutó en 
u n i d l a  de ñiñós':*

OoSéidorando lo expiiestit y Té^^pre- 
Venido en éi^capítulo VII del E statu
to genm^al dél Magisterio,

S. M. éil Rey Iq . D. g.) se ha servi
do que se consideré com
prendido en él #a»o quinto, artlSulo 90 
deijupíerrao Estaluto ai Maestro de 
la iScuela de Barceloneta;" qu« no 
iengp, carácter éjecutivo lo resuelto en , 
la réfferida Reaf orden Irasla qu# esté' 
Sk'íaestro'logre o irá  Escuela p o r lós me^ 
dios -reglamQhJjgrios, a fm de no oca» 
sionarie perjuicios, f r  bien,con la obíi- 
gáciÓn por eu parle de acudir, acto 

js f^ ic io ,  a-diohoÉ. medios, paija que 
* en

señanza, y que tan pronto mxñé ^  
Maestro de referencia pase a otra Es-̂ , 
cuela, 60 provea, oomo Escuela ¿e 
nueva creación y por los medios re, 
glamentarios, la' dé niñas de Sorribés 
a que se contrae la reiterada Real 
orden, dando carácter ejecutivo a la 
modificación que por la misma se es- 
tabiéce. . v;

De Real orden comunicada lo diga 
a V. para su conc>cimí*ento y deriiáa 
afectos. Dios guarde a V. muchos años 
Madrid, 22 die F^ciemibre de 1919.-—El 
Director general, Poggio.
Señor Inspector Jefe provincial de Pri.

mera enseñanza de Lérida.

REAL ACADEMIA NACiaNAL 
OE ÜEIIICEI^A

Socárteos Pérez de la Fímósa, un scñof 
Académico y Melcior, 

Cumpliendo las prescripciones de 
la Fundación Pérez de la- Fañosa y  
los deseos de un señor'"Académico 
y los del Dr. Melcior, esta Ac-ade«ua, eR 
sesión del 27 del coiTiente mes, ha adu 
judicad'o los diez 'Sricorros anunciado'fii 
oportunam ente a las personas que 
a  continuación se expresan, 'las 
cuales son  Médicos necesitados, o 
pprtéheeen a las  fam  se há.
lian  en ig u a l ó L
Tres smo7Tos Pérez de la Fañosa, de 

bOQ pesetas cada uno.
A doña M aría E nriqueta  García y 

Ja ld ó , viuda del Méd ico D. Juan 
B au tista  Lccliugá y  de Ga-
bezam esada (Toledo).

A doña Asunción Flores y Alva  ̂
rez, viuda del Médico D. Matías Me
dí añó y Hernández, de Salamanca» 

"A D. Vicente Ghuliá y Gómez, Mé
dico de Navalón (V alencia). 
ün socorro de un seilor Académico, de, 

500 pesetas. ; '
A doña Jcrónim a Valcnclaga y 

Tornero, viuda del Médico D. Rtf- 
fino Rueda y Oca, de Vinicgra de 
Abajo (Logroño). - <
Seis socorros Melcior, de 250 pesttdJ! 

cada uno.
A doña M artina M ontalbán y MarV 

tín, viuda del Médico D. Maleo Avb 
la y Sánchez, de Madrid.

Á doña M aría ñ e  los Dolores AL 
bín y ílodó, viuda del Médico doa 
Francisco Jo rdana y Puig, de Igua
lada (B arcelona).

A doña María L uisa Andújár y 
Fernández, viuda dieDMédíqo dO)i 
F rancisco  Lojo y SanipedTO,vde 
llago de Compostcla (Goruña).- 

A D. Feliciano Gallego y dél 
iíéd ico  de Madrid. \  ; \  v.

Á Di Ramón B orra y Dabayetif; 
M éiico de Madrid.

A D. José M aría Casas y BoW 
Médico do Huesca. ■ í

Do que se anim ciá para  su 
cimiento; a fin áe que en 
día lectivo, de once a una de la tar
de, se sirvan recoger el expresá^í, 
socorro, ya personalm ente o 
autorización, cuya firma C6rtificaf|' 
su autenticidad el Juez muñioigal, 
cTpl dislrüQ a  que^ per fenezca 
téresado. '

M átód , 29 de Die-iembra d ^ '^ ^ i  
P. el ^ c ro ta r io  perpetuo, Angel fWf'
lido. . . .  . .
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